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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina  Regente (Q .D. Gr.) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DI GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Desde la publicación del Real decreto con

cordado de 23 de Noviembre de 1891, han sido varias 
las peticiones elevadas á este Ministerio, relativas unas 
& declaración de derechos y otras á asimilación de al
gunos cargos no comprendidos en aquella disposición,
& otros que, con arreglo á la misma, conceden aptitud 
para aspirar á diferentes categorías del Clero catedral 
y colegial. Entre éstas merecen especial mención la 
formulada por los jEcónomos y la de los Profesores de 
Religión y Moral de las Escuelas Normales. Los prime
ros, aun cuando no han obtenido su cargo previo con
curso, es indudable qué prestan el servicio parroquial 
en iguales condiciones que los Párrocos, y su larga 
permanencia al frente de las parroquias es una garan
tía que acredita el buen concepto que merecen á sus 
Prelados en el desempeño de tan delicado ministerio. 
Partiendo, pues, del principio de exigirles una mitad 
más en el tiempo de servicio que el establecido para 
los Párrocos en el mencionado Real decreto, es justo 
quesean considerados con aptitud para el ingreso y 
ascenso en el Clero catedral, siempre que hayan cum
plido, en la misma proporción, el tiempo que á los Pá
rrocos se exige en los respectivos casos.

Los Catedráticos de Religión y Moral de las Escue
las Normales, deben también, por analogía, equiparar-' 
se á los de Seminario é Instituto, declarándoles en igual
dad de condiciones, y, en su consecuencia, con derecho 
á optar á los mismos beneficios.

Y, por último, para desvanecer algunas dudas á que 
ha podido dar lugar el repetido Real decreto de 23 de 
Noviembre de 1891, aun cuando parezca ocioso consig
narlo, es indudable que todo aquél que tiene condicio
nes para un cargo determinado, las tiene para otro de 
inferior categoría, por más que no se halle comprendi
do en el artículo referente á la prebenda que so
licite.

Fundado en estas consideraciones y autorizándose 
con la opinión del Muy Reverendo Nuncio de Su Santi
dad, según lo dispuesto en el art. 28 del mencionado 
Real decreto de 23 de Noviembre de 1891, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Septiembre de 1893.
... SEÑORA:

A L  R. P. de V. M., 
Trinitario SSuLe Capdepón*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 

acuerdo con el Muy Reverendo Nuncio Apostólico; en

nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D» Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los efectos que determina el Real de

creto concordado de 23 de Noviembre de 1891, los Curas 
Ecónomos que hayan desempeñado su cargo una mitad 
más del tiempo exigido á {los Párrocos para su ingreso 
en el Clero catedral ó colegial, podrán optar á las mis
mas categorías que para éstos señala el mencionado Real 
decreto.

Art. 2.° Los Profesores de Religión y Moral de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras, se conside
rarán asimilados á los de Seminario é Instituto.

Art. 3,° Todo aquel que se halle en condiciones para 
solicitar una prebenda, las tiene para aspirar á otra de 
inferior categoría, aun cuando no esté expresamente 
comprendido en el artículo que se refiera al cargo para 
que se le nombre.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
BI Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario R ulz Ctapdepón.

RECTIFICACIÓN
En los decretos referentes al personal de las Audiencias insertos en la Gaceta de ayer, aparecen los siguientes errores materiales.

En el dé la Audiencia de Madrid.
D. Tomás Cendal y Castillón, debiendo decir D. Tomás 

Gúdal y Castillón.

En el de la Audiencia de Barcelona.

D. Francisco Molino y Vozmediano, ha de decir D. Fran
cisco Molina y Yozmediano.

En el de la Audiencia de Bwgos.
D. Timoteo Fernández de la Anja, debe decir D. Timoteo 

Fernández de la Auja.

En el de la Audiencia de Granada.
D. Juan José Amend&riz y Navarro, ha dé decir D. Juan 

José Armendáriz y Navarro.
D. Tomás Domínguez Abanategui, debiendo decir B. To

más Domínguez Abarrategui.
D. Ricardo Labasa y Fernández, ha de decir D. Fiordo  

Labaca y Fernández.

En el de la de Oviedo.
D. Hermógenes María y María Castelo, debiendo decar Don 

Hermógenes Macía y Macla Gástelo.

En el déla de Sevilla.
Donde dice D. Eduardo Gómez Mazpaneta, ha de decir 

D. Eduardo Gómez Mazparrota.

En el de la de Zaragoza.
D. Francisco Santotalla y Millet, ha dé decir 'D. Francis

co Saataolalla y Millet.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo

el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  ¡Regente tlel 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el presupuesto adiciet '*1 

que origina el proyecto de cierre de juntas y eolocacié ;n 
de grapas de aeero en el dique esterior del puerto ú e 
refugio de La Luz, provincia.de Canarias, cuycimporfe 3 
de contrata asciende á la cantidad de |96.622 pesetas 9f > 
céntimos, á la que se aplicará la baja obtenida en la ■. 
subasta.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre da 
mil ochocientos noventa y tress

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segigm uBáo Sfaret,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo único, cap. 12, sección 6.a de la 
ley de Presupuestos de la isla de Cuba para el ejerci
cio de 1893 á 94,

Vengo en confirmar en el carg o d© Administrador 
general de Comunicaciones de diciha isla, con la cate
goría de Jefe de Administración de segunda clase, Di
rector de Sección de la de primera, á D. José Martínez 
Zapata de la Sotilla y Lozano, que venía desempeñan
do dicho cargo eon la denomin ación de Director de 
Sección de segunda clase.

Dado en San Sebastián á eatorcside Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.

MASÍA CRISTINA
EL Ministro de Ultramarr 

Antonio M aura y M ontaneiís

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo dis
dispuesto en el artículo únicc>, cap. 12, sección 6.a de 
la ley de Presupuestos de la isla de Cuba para, el ejer
cicio de 1893-94,

Vengo en confirmar en el cargo de Interventor ge
neral de Comunicaciones de dicha isla, con la catego
ría de Jefe de Administmción de tercera clase, Direc
tor de Sección de la de segunda; á D. Bernardo Arron
do y Soto, que venía desempeñando dicho cargo con la 
denominación de Direotor de Sección de tercera clase» 

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de? 
mil ochocientos novijntá y tres.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n to n io  Manara y  M ontoner.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio del Ultra
mar de 4 de Agosto próximo pasado, se dijo á éste de 
la Guerra ló siguiente: -
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«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su- 
•perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
•último; S. M. el B e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
K ein a  Regente del Reino, á  tenido á bien disponer que 
Se reconozcan los 54 créditos números 1 á 35 y 37 á 55, 
comprendidos en la relación núm. 62 de abonarés de 
alcances y ajustes finales correspondientes á la Remon
ta de Caballería, después de beckas las siguientes rec
tificaciones ocasionadas por equivocaciones padecidas 
en las hojas de ajuste y en el cómputo de intereses:

Húmero Capital intereses. TOTAL 35 por 160., rsctíucado* ....de _  —
los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

14 167*87 45‘32 213*19 74*61
23 99*83 » 99*83 34*94
32 216*02 51*84 267*86 93*75
15 123 33*21 156*21 54*67
37 214*22 4*28 218*50 76*47
40 87*39 12*23 39*62 34*86

cuyos 54 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 5.801*16 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 937*71 por los intereses devengados; en 
junto á 6.738*87, dé cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 2.358 
pesos 34 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio de 1892.;

De Ral orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela

ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la -misma, instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.358 pesos 34 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 
mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y  gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Septiembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor........

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 4 de Agosto próximo pasado, se dijo á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 de Julio 
último; S. M. el R b y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan los 41 créditos números 1 á 41, compren* 
didos en la relación 63 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al regimiento Caballe
ría de Tacón, después de hechas las siguientes recti
ficaciones, por equivocaciones padecidas en el cóm
puto de intereses:

Número Capital Intereses. TOTAL 35 por 100, 
rectificado. _  _  _

los créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

28 47*94 6*23 54*17 18*95 "
80 91 » 91 31*85
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cuyos 41 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 3.515*57 pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 768*38 por los intereses devengados; 
en junto á 4.301*95, de cuya cantidad deberá abonar
se álos interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
1.505 pesos 50 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos re
conocidos , excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que eon 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.505 [pesos 50 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Septiembre de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

RELACIONES QUE SE CITAN

Número
^  ,  NOMBRES DE LOS INTERESADOS orden.

IMPORTE  
del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Peses.

TOTAL.

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

1 EuseMo Aragón García.. . . . .................................................... ...................  175*21 3*50 178*71 62*54
2 José Alfonso Gómez......... *........................ . ...................... » 45*53 15*93
■3 José Adens Salvador.. ...................................... .................... 145*47 39*27 184*74 64*65
4 Bonifacio Carraleros ReaL........................... ........................... ...................  45*25 6*33 51*58 18*05
•5 Ignacio Comía Hebía............................................................... 15*76 137*01 47*95
6 Juan Castro Rodríguez............................................................ .................... 119*72 28*73 148*45 51*95
7 Juan Caro Alcocer....................................................................* .................... 145*50 1*45 146*95 51*43
8 Manuel Capón Aguín............................................... . . . .  •*«•• ••» 182 3*64 185*64 64*97
9 Mariano Castillo Sánchez........................................................ ...................  35*99 » 35*99 12*59

10 José Díaz Rodríguez................................ .................................. ...................  44*55 12*02 56*57 19*79
11 José Diéguez Molina.................................. . ............................. .................... 52*73 10*54 63*27 22*14
12 José Diego Martín...................................... ............................ ...................  118*33 2*36 120*69 42*24
13 Eusebio Fernández Maíllo... . ............................... . . . . . . . . . 14*75 69*39 24*28
14 José Fernández Aguilar....................... .................................... .................... 167*74 45*28 213*09 74*55
15 Miguel Ferrer González.......................................................... * 123 43*05 ,
16 Simón Fraga Godoy............................... . . . . . ........................

Antonio Guerrero Gutiérrez................................................
35*60 7*47 43*07 15*07

17 .................... 29*76 29*76 10*41
18 Antonio González Sandevía................. ................... .............. 34*27 161*20 56*42 ■
19 Cipriano Gutiérrez Terrosa.......................... ............... .......... ...................  86*82 23*43 110*25 : 38*58
20 Francisco Gutiérrez López....................................................... » 160 56
21 Francisco González Ramírez.................................................... .................... 147*94 39*94 187*88 65*75 '
22 Fernando González Corredera........................................... . . . ...................  89*94 24*28 114*22 39*97
23 Jerónimo Gargallo Peralta........................ ....................... . ....................  98*83 » 98*83 , 34*59
24 Hilario Gómez Moreno........................................................ .................... 49*26 11*82 61*08 21*37
25 Juan Gallego Moreno........................................ ................ 49*14 231*14 80*89 '
26 Juan Gallego Pérez................................................................... ................... 97*86 J 26*42 124*28-.-.; 43*49
27 Laureano González Alonso........................................ ............ ...................  63*92 » 63*92 22*37
28 Maximino* González Fuentes....................... . ............. 153*39 23 176*39 61*73
29 Juan Iglesias Expósito.. .............................. í ........................ ...................  89*06 24*07 113*13 39*59
30 José Látorre Borrell...................................................... .. 16 » 16 5*60
31 Miguel López González............... ............................................ 139*61 37*69 177*30 62*05
32 Mariano Lerrous Arrogante............................. .......... ............ ...................  189*83 45*55 235*38 82*38
33 Pablo Lázaro Trevijano.......................................................... .................... 138*46 » 138*46 48*46;
34 Benito Mayor González.......................................... .................. 39*70 212*34 74*31
35 Florencio Mantón Rufo.. .  i ........ ................................... ......... ...................  168*42 40*42 208*84 73*09
36 José Morago García...................................................... 54*61 19*11
37 Jorge Martín Pérez...................................... ............................... > 214*22; w. 1 ’ • 74*97/¿a38 Manuel Moran Gómez....... ...................................................... ...................  54*15 8*12 62*27 21*79
39 Santiago Martín^ Lozano................... . ..................................

Miguel Nalda Bu^tinága.................... .............................
.................... 129*83 > 129*83 * 45*44 ’

40 ...................  87*39 23*59 110*98 38*84
41 Antonio Oliva Gatfset.. ¿r¿........................................................ 15*60 86*55 30*29
42 Ramón Ortela Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ......... 29*27 151*26 52*94
43 Eugenio Pascual Havaa.......................................................... 32*53 153*02 53*55 :44 1 Ramón Picón Míngutxz.......................................................................... . 81*54 16*30 . 97*841 • ■ 34*24 l
45 Cayetano Rodríguez l^scaSuda.. . . ...................................... *................. 98*80 26*67 125*47 43*91.. ,46 Juan Repiso Campana. .................................... ..................... » 45*15 ' * 15*80 '47 Juan Romero Heredia.......................................... 9*73 , 45*77': " 16*01 148 Zacarías Racionero Yicai-io....... .................. . . . . . . ......... .......... 21*88 102*92 ■ 36*0249 Antonio Santiago A l c a l d e . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ * . . . . ...............

Francisco Sánchez Quesad a..................................... ...............
43*58 205 71*7550 » 74*71 26*1451 Federico Serna A r r i a z a . .......................... ..................... 4*56 156*56 54*7952 José Sales Molina............................... ................. ............... . . . , 13*72 64*54 22*5853 Manuel Serrano Hurtado..................................... ............... .. , 42*94 201*98 70*69 *54 Pedro Sánchez Hernández.. . .  * + . . . . . . . . . . . . . . .  .................. . 4*56 156*65 . 54*8255 Ignacio Teruel Monzón.................. .................... ......................... 1*37 70*36 24‘62

'Total. 9$5‘25 6.738*70 2.356*53

pudrid 8 de Septiembre de 1893„=Lópe2 Domínguez^
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Número 

de arden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQÜTOO
& percibir el 35 por 1 

del capital é intereses.

Pesos.

1 Cirilo Alba Julián.......... . . .......... 65 17*55 82*55 28*89
2 Francisco Armero Atienza........ . 69*43 > 69*43 34*30
8 Francisco Benítez Alonso............ 39 10*53 49*53 17*33
4 José Vicente Pico y S oler.. . . . . . 13 1*56 14*56 5*09
5 Nemesio Vidal Domínguez.......... 52 14*04 66*04 28*11
6 Ramón Baquero Redondo............ 13 3*51 16*51 5*77
7 Ramón Barad Sanlotario............ . 13 3*51 16*51 5*77
8 Sebastián Vizuete Moreno.......... 39 10*53 49*53 17‘33
9 Sandalio Bodega Balanero.......... 52 14*04 66*04 23*11

10 Francisco C&sadevall Surroca.., 52 14*04 66*04 23*11
11 D. José Castellanos C ru z..... . . 13‘44 » 13*44 4*70
12 Manuel Car easosa Caro............... 39 10*53 49*53 17*33
13 IJbaldo Castelló García................ 72*70 19*69 92*39 32*33
14 D. Calixto Diez Rodríguez.......... 568*95 153*61 722*56 252*89
15 Antonio Jiménez Sánchez.......... 107*92 21*58 129*50 45*32
16 José Guijarro Acebrón............ 115 31*05 146*05 51*11
17 Juan García P ablo ....................... 45 12*15 57*15 20
18 Julián Gómez Benito. . . . . . . . . . 91 24*57 115*57 40*44
19 Miguel González Moreno.. . . . . . . 91 1*82 92*82 32*48
20 Juan Hey Delgado... . . . . . . . . . . 52 14*04 66*04 23*11
21 Remigio Herranz García............. 39 > 39 13*65
22 Cristóbal Llavera López............. 65 13 78 27*30
23 . Deogracias Luberzo Rojas......... 47*94 5*75 53*69 1879
24 Juan López Megía................ 39 > 39 13*65
25 Manuel Llorens María.................. 143 38*61 181*61 63*56
26 Miguel Lara Cabello.................... . 52 8*84 60*84 21*29
27 Antonio Miño Cam pos,................ 52 14*04 66*04 23*11
28 Andrés Morales Santiago............ 65 17*55 82*55 28*89
29 Fructuoso Malpartiva H eras.. .  , 42 11*34 53*34 18*66
30 Miguel Muñoz Muñoz.................... 91 0*91 91*91 32*16
31 Pedro Molano Rueda................. 78 » 78 27*30
32 D. Félix.Núñez N ieto.................. . 340*71 91*99 432*70 151*44
33 Antonio Peramos Padial.............. 85*50 23*08 108*58 38
34 Angel Prieto Alvar e z ............. 65 17*55 •' 82*55 28*89
35 Diego Padilla Fuentes.................. 48*81 13*17 61*98 21*69
36 Francisco Peraza Groba.. . . . . . . . 95*02 25*65 120*67 42*23
37 Gabriel Palomino García............ 65 17*55 82*55 28*89
38 José P&u Minguet..................... 151*94 41*02 192*97 67*53
39 Francisco Rodríguez Tornero..« 103 27*81 130**81 45*78
40 Fausto Romero Forreros.............. 150*39 40*60 190*99 66*84
41 José Rodríguez Bajo.. 92*82 » 92l82 32*48

T otal ........................ .................. 3.515*57 786*81 4.302*38 1.505*65

Madrid 8 de Septiembre de 1893.=López Domínguez.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas á este Mi
nisterio por los comerciantes de Palma de Mallorca, los 
exportadores de vinos de Valencia, las Cámaras de Co
mercio de Alicante y  Málaga, y por otras varias perso
nalidades solicitando ampliación del plazo de tres me
ses que fija el art. 117 de las Ordenanzas de Aduanas 
para la exportación de los envases que se introducen 
con objeto de extraer frutos del país:

Vistos los antecedentes que dieron lugar á las Rea
les órdenes de 4 de Mayo y 4 de Noviembre del año úl
timo, ampliando á seis meses el plazo de tres que fija el 
citado artículo:

Resultando de dicbo examen evidenciado el hecho 
de que el referido plazo de tres meses, que no suele 
bastar en condiciones normales, es de todo punto insu
ficiente para el objeto que con él se persigue, á la me
nor alteración de dichas condiciones, ya provenga 
aquélla de la ruptura ó terminación de tratados comer
ciales, en lo que se fundaron las citadas Reales órde
nes, ya sea originada por otras causas, como diferen
cias surgidas en los contratos, detenciones en los trans- 
po tes ú otras varias que sería prolijo enumerar:

Y considerando que es indispensable adoptar una 
medida general que, dando el tiempo suficiente para 
que puedan llevarse á cabo las operaciones conducen
tes al aprovechamiento de los envases que se importen 
vacíos para exportar frutos nacionales, ponga al co
mercio en condiciones de poder hacer frente ¿ la com
petencia extranjera, sin que por ello puedan perjudi
carse nuestras industrias;

S. M. el Rb t (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que se 
modifique el art. 117 de las Ordenanzas de Aduanas en 
el sentido de ampliar hasta seis meses el plazo de tres 
que señala para exportar envases, en el concepto de 
que dicha ampliación deberá aplicarse á los envases en 
general cuyo plazo de salidá ño hubiere vencido á la 
fecha en qué se publique esta Real orden.

Lo que participo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1893.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

BBCTIÍICACIÓN

En el pliego de condiciones para el arriendo de las sali
nas de Torrevieja y  de la Mata, publicado en la G a c e t a  de 
anteayer, aparece la condición 15 con algunos errores de co
pia, por lo que se reproduce á continuación debidamente rec
tificada.

«Condición 15. Si el arrendatario no prestase la fianza de
finitiva dentro del plazo señalado en la condición 13, perderá 
el depósito provisional que constituyó para tomar parte en el 
concurso, y en el caso de que no formalizase el contrato por
escritura pública dentro de otros quince días, quedará en 
beneficio del Estado la fianza definitiva, y se tendrá por aban
donada la proposición.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se comunica á este Ministerio con fecha de hoy 
la Real orden siguiente:

«En vista dé los telegramas y conferencias telegráfi
cas trasladadas á esta Presidencia por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., según las cuales, en los últimos 
días se han producido daño% considerables por inunda
ciones en Villaviciosa, provincia de Córdoba; en Villa- 
tuerta, Lorca, Guirguillano y otros pueblos de Nava
rra, habiendo tenido lugar, por último, en la pasada 
noche una gran catástrofe en Villacañas y algunos 
otros pueblos de la provincia de Toledo á consecuencia 
de la tormenta que descargó sobre los mismos en la 
tarde de ayer, ocasionando pérdidas incalculables á la 
agricultura, la destrucción de muchas viviendas y, lo 
que es más sensible, numerosas desgracias personales: 

Considerando que aunque no se puede apreciar to
davía la extensión de los siniestros, si bien se sabe que 
existen multitud de seres desvalidos que han visto des
aparecer cuanto poseían, y que quedan sin amparó de 
ninguna especie, se hace preciso atender con toda ur- 

! gencia á su socorro:
Considerando que en el presupuesto vigente no exis

te crédito alguno para remediar los efectos de las cala- 
• midades de esta especie, y que, por otra parte, el cré
dito extraordinario concedido por la ley de 30 dé Junio 

' de 1892 para reparar las pérdidas de cosechas produ
cidas por accidentes atmosféricos caducó al terminar 

i el ejercido de 1892-93:
Considerando que el recurrir al medio de un crédito 

supletorio que suministra el art. 27 del proyecto de ley 
de Administración y Contabilidad, de Hacienda pública,

puesto en vigor por la ley de 5 de Agosto último, exige 
la instrucción de un expediente con tramitación que, 
aunque relativamente breve, no lo es tanto como lo 
apremiante de las circunstancias reclama:

Considerando que, según consta de las últimas co
municaciones dirigidas al Ministerio del digno cargo 
de V. E. por la Comisaría Regia creada á las órdenes 
del mismo por Real decreto de 18 de Septiembre de 1891 
para dirigir la reedificación de Consuegra y de cual® 
quier otro grupo de población destruido por las inun
daciones de aquel año, así como para distribuir los fon
dos recaudados por suscrición nacional, existe todavía 
una cantidad de consideración que no ha podido 'in
vertirse en las obras á que está destinada, por dificul
tades en la expropiación y por otras causas que la Co
misaría explica:

Considerando que si bien es justo que los fondos de 
dicha suscrición, que aun á través de las dificultades 

; indicadas por la Comisaría, tengan'la aplicación que 
desde un principio se les diera, respetando en cuanto 
fuere posible la voluntad de los donantes, como quiera 
que esta aplicación no puede darse en un periodo de 
tiempo menor de dos años, según la Comisaría tiene 
demostrado, parece natural que se apliquen provisio- 

• naimente á calamidades de igual índole, ¿in perjuicio 
| de lo que las Cortes, á propuesta del Gobierno, deter- 
S minen en su día sobre el reintegro á los primitivos fon

dos de la suscrición de las cantidades que ahora se 
inviertan en remediar las desgracias del momento, evi
tándose al propio tiempo el apelar al recurso extraor
dinario de un crédito supletorio, cuya cuantía sería di
fícil determinar sin ser conocida la extensión del daño, 
y las dilaciones y perjuicios consiguientes á íes desgra
ciados; que esperan el auxilio> del Gobiemo para salir 
por de pronto de la angustiosa situación en que se en
cuentran;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo can el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer:

! 1.® Que sin perjuicio de lo que en definitiva se re*
j suelva acerca del reintegro que proceda á los fondos de 
¡ la suscrición nacional de 1891, se hagan extensivas ai 
¡ socorro de las víctimas de las catástrofes ocurridas en 
f los pueblos mencionados las disposiciones del Rea! de- 
| creto de 18 de Septiembre de 1891, encargándose la 
? Comisaría Regia por el mismo creada de remediar las

¡desgracias acaecidas y distribuir al efecto los fondos 
necesarios, bajo la dirección de ese Ministerio, sujetán
dose los gastos á una contabilidad, separada, dentro d?
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la propia fJomisaría, á fin de que puedan ser reintegra
dos á la Misma en tiempo y forma» convenientes.

Y 2».° Que los gastos que ocasionen las medidas de 
socarro provisionalmente adoptadas por ese Ministerio 
en los primeros momentos, se cubran con los expresa
dos fondos, mediante la debida justificación.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes».

De la propia Real orden lo traslado á Y . E. para su 
conocimiento, y á fin de que adopte por sí mismo las 
disposiciones que considere convenientes para el debi
do cumplimiento de lo  acordado, proponiendo á este 
Ministerio., con toda urgencia, las que ásu juicio de
ban emanar del mismo, con objeto de facilitar la noble 
misión de la Comisaría de su digno cargo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Sep
tiembre de 1393.

GONZALEZ
Sr. Comisario Regio del Gobierno en Consuegra y Al

mería.

A fin de que el Gobierno de S. M ., por conducto de ¡ 
este Ministerio, pueda tener pronto y detallado conocí- S 
miento de los desastres ocurridos en el pueblo de Yilla- f 
■ cañas y demás comarcas invadidas por las inundacio- ) 
nes, así como de las necesidades que baya que reme- I 
diar, acudiendo sobre el terreno á sufragar las más j 
apremiantes; el R e y  (Q. 8 . G ,^ y en su nombre la | 
R e in a  Reg-ente del Reino, ha tenido á bien nombrar j 
Delegado especial de este departamento al Jefe de f 
Administración civil de segunda clase, Oficial de la de j 
primeros del mismo, D. Telesforo Sánchez Sierra, á • 
quien las respectivas Autoridades y funcionarios pres- ¡ 
taránel apoyo conveniente para el mejor desempeño de i 
su cometi do. i

De Re al orden lo digo á Y . S. para su conocimiento j 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos j 
años. Madrid 18 de Septiembre de 1893. í

GONZÁLEZ |
Sres. Gobernadores de las provincias de Toledo y Ciu- |

dad Real. j

En atención á las i lotioias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conoi }imiento de la terminación del có
lera en Hull (Inglaterr a), cuya población fué declarada 
sucia por orden de esta • Subsecretaría de 4  del mes ac 
tual, y conforme á lo prevenido en el art. 40 de la lej 
de Sanidad y en las reg :las 1 .a, 9.a, 1 0 ,1 1  y 13 de la Rea 
orden de 23 de Septieml ore d e '1892; el Rey(Q. D. G.), 3 
en su nombre la R eina  . Regente del Reino, ha tenido é 
bien disponer se declare sn limpias las procedencias de 
dicho punto que hayan 1 3alido después del día 13 del co
rriente.

En su virtud, las m endonadas procedencias, asi 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de H u llserá n  desde luego admitidas 
á libre plática cuando lleg raen con patente limpia visa
da por el Cónsul español, y si no le  hubiese por el de 
otra Nación, en buenas coi idiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso en la sa lad de á bordo, siempre que 
no se hallen comprendidas 1 ?ffl ¡las reglas 9 .a, 1 0  ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzi 1 de 1888, 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre anterior ni-en cualquiera otra dis
posición que obligue al buqu'e á régimen cuarentena- 
rio por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de 
la distancia de 165 kilómetros d'c otro que esté declara
do sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hayan permaneceeMo en Hull durante la epidemia 
y salgan desde el 4 inclusive del presente mes, que no 
-estén comprendidas en la Real orden de 25 de Agosto 
de 1892, según la disposición 2.a de la Real orden de 8  
-de Julio último.

De Seal orden I© digo á Y . S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guar de á Y . S. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 18-93.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co

mandantes generales de Ceuta v Melilla.

i^n atención á las noticias oficiales’ recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación de 
la fieb re amarilla en Pensácola (Estados Unidos de Amé
rica Florida), y conforme á lo prevenido en el art. 40 
de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9 .1V 10,11 y 13 
de la Real orden de 23 de Septiembre del año último; 
el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren lim
pias las procedencias de dicha población que hayan i

salido después del día 29 de Agosto próximo pasado. | 
En su virtud, las mencionadas procedencias, así | 

como las de los puertos comprendidos en la distancia de j 
1S5 kilómetros de Pensácola, serán desde luego admití- 1 
das á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, y si no '“le huMese por el 
de otra Nación, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Seal orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 
de la de ¡23 de Septiembre del año 1892, ni en cualquiera 
íotra disposición que obligue al buque h régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon- ¡ 
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den- j 

tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que estu
viese declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hayan permanecido en Pensácola durante la epide
mia y salgan después del día 18 del mes corriente, [si 
se encuentran en buenas condiciones higiénicas;

De Real orden [lo comunico á Y . S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima del 
territorio de su mando. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madrid 14 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la aparición de la fie
bre amarilla en Tampa (Estados Unidos de América), y  
conforme á lo prevenido en los artículos 30,34 y 36 de la 
ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892 
y reglas 1.a, 2.a, 4 .a, 6 .a á la 8 .a y 38 de la Real orden 
de 23 del referido mes de Septiembre; el R e y  (Q. D. G .), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se despidan á lazareto sucio las proce
dencias de dicha población que hayan salido después 
del día 20 de Agosto último y lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación de esta Real or
den, con cualquiera clase de patente, debiendo conside
rarse notoriamente comprometidos desde el día 31 in
clusive del mismo los puertos que se hallen á menor 
distancia de 165 kilómetros del citado punto, medidos 
en linea recta.

De Real orden lo digo á V . S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

¡ MINISTERIO DE. FOMENTO

i REAL ORDEN
| limo. Sr.: Siendo necesario preparar trabajo en el 
j próximo invierno para dar ocupación á la clase obrera, 1 
i y además siendo conveniente la pronta realización de j 
í los acopios para reparación de los kilómetros 9 al 15 de 
¡ la carretera de Madrid á Portugal; 25 y 26 y 48 á 52 de J 
¡ Madrid á Cádiz, y de conservación á cargo del ejercicio j 

económico actual de las carreteras de, Madrid á Fran
cia por irán, Puente de Guadarrama en la de Alcorcón 
á San Mavrtín de Valdeiglesiás, Madrid á Cádiz, Puente 
de Argan. da á Colmenar de Oreja; S. M. el R e y  (Q. D. G. ) , 
y en su nownbre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
á bien autorizará esa Dirección general para rédactar 
los pliegos de condiciones particulares y económicas 
para las sub astas de acopios de reparación que se han 
citado, y par a la de todos los servicios reducir á diez 
días el plazo « que ha de transcurrir desde la fecha del 
anuncio de su, basta en la G a c e t a  á la celebración del 
referido acto.

De Real ordtmlo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 13 cíe -Septiembre de 1893.

MORET
Sr. Director genei’ai de Obras públicas.

1 — — w— n w w a  . ; -

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por . *)on 
Carlos Aulet contra la negativa deí Registrador de la prop a 

lad de Figueras á verificar una cancelación, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación de este funcionario:

Resultando que en 28 de Enero de 1834 la señora Doña Rai- 
munda de Jalpí, Baronesa de Sarrahí, otorgó una escritura, 
en que reconoció deber á José Casell&s y Francisca Collell 
63,438 pesetas 53 céntimos, y estipuló con éstos la forma en 
que había de tener lugar el pago de dicha suma:

Resultando que D. Juan Vila y Cpllell, heredero de su 
madre Doña Francisca Collell, por haber adquirido otros 
créditos contra la herencia de la Baronesa, y poseer durante 
muchos años los bienes que á ésta pertenecieran en el Am- 
purdán, los inscribió á su nombre en el Registro de la pro
piedad, y en vista de ello, y atendiendo á los derechos que en 
tales bienes tenía José Casellas, como acreedor de la Barone
sa, en 20 de Octubre de 1871, y ante el Notario D. Bonoso 
Bernat, otorgó una escritura reconociendo á Casellas como 
condueño de la mitad de aquellos bienes, y pactando con él 
que luego que estuviera reintegrado de cuanto le adeudaba 
1* herencia de la Baronesa, la referida mitad de bienes volve
ría á ser de la exclusiva propiedad del Vi-la:

Resultando eme D. José Casellas otorgó testamento el 17 
de Agosto de 1873, y eñ él, después de declarar que estaba 
casado con Doña Margarita Díaz y Ramos, y que de ella ha
bía tenido una hija llamada Peregrina, instituyó á ésta por 
heredera del remanente de sus bienes, derechos y acciones:

Resultando que el citado señor falleció en la Habana, 
constando en la certificación parroquial de su óbito que era 
hijo legítimo de D. José y de Doña Teresa Culella:

Resultando que muerto asimismo D. Juan Vila y Collell, 
sucedióle en todos sus derechos y obligaciones su hijo Don 
Francisco, á virtud del testamento por aquél otorgado en 16 
de Octubre de 1879:

Resultando que en la ciudad de Matanzas, á 11 de Diciem
bre de 1886, la viuda de D. José Casellas confirió un poder, por 
sí y como curadora de su hija Pelegrina, á D. Jaime Alemany 
y D. Francisco Portas para que cobraran de D. Juan Vila ó 
sus sucesores las cantidades que adeudaren á D. José Case- 
llas, practicasen al efecto la liquidación procedente, y cance
laran, eh consecuencia, las hipotecas correspondientes, para 
que intervinieran en el concurso de acreedores de Doña Rai- 
munda Jalpí y para pedir autorización judicial al intento de 
cancelar hipotecas pertenecientes á la menor; siendo de no
tar que en ese documento aparece la otorgante con el nom
bre de Margarita Díaz Acosta, y en el llámase á D. José Ca- 
sellas unas veces con el segundo apellido de Calellas, y otras 
con el de Colell:

Resultando que el Notario de la villa de Blanes D. Anto
nio Llampallas y Alsina, autorizó en 22 de Diciembre de 1889 
un acta de que consta que D. Francisco Vila, como heredero 
de su padre, y D. Jaime Alemany y D. Francisco Portas, en 
calidad de apoderados de Doña Margarita Díaz y Acosta, des
pués de liquidar lo que á la hija de ésta debía el primero, 
convinieron: en que D. Francisco Vila satisfaría la cantidad 
que adeudaba el día en que se otorgara la escritura de liqui
dación y convenio, lo cual había de tener lugar en el término 
de quince días, á partir del auto en que se aprobara esta 
liquidación y convenio; y en que hecho esto, se cancelaría en 
el Registro el condominio que tiene D. José Casellas ins
crito:

Resultando que en expediente instado por Doña Margari
ta Díaz Acosta, como madre y curadora de la menor Pelegri
na Casellas y Díaz, ante el Juzgado de primera instancia de 
Figueras, obtuvo aquella autorización para transigir con Don 
Francisco Vila acerca de los derechos correspondientes á la 
menor como heredera de su padre D. José Collell, y la apro
bación del convenio de 22 de Diciembre de 1889, que debía 
ser elevada á escritura pública en el plazo convenido por los 
interesados; y en la certificación de ese auto se expresa va
rias veces que el segundo apellido de D. José Casellas es 
Cullell:

Resultando que elevado á escritura pública el referido con
venio con fecha de 5 de Junio de 1890, y presentada en el Re
gistro de la propiedad de Figueras con las escrituras de 20 
de Octubre de 1871 y 11 dé Diciembre de 1886, el testamento 
y partida de defunción de D. José Casellas, el acta de 22 de 
Diciembre de 1889 y la certificación de la autorización judi
cial, solicitó D. José de Pablo y Ripoll, mandatario verbal de 
D. Francisco Vila, la cancelación de la inscripción del condo
minio á favor de D. José Casellas y Collell:

Resultando qué al pie de esta solicitud estampó el Regis
trador de la propiedad una nota del tenor literal que sigue: 
«Denegada la cancelación que de la mitad indivisa que en las 
fincas que se describen tiene inscrita José Casellas y Collell, 
por los motivos siguientes: primero, haber variación en su 
segundo apellido y en el segundo de su esposa Margarita 
Díaz, curadora a d  b o m  de Pelegrina Casellas y Díaz, hija de 
ambos y heredera de aquél; segundo, no constar el consenti
miento de dicha menor en la forma que exige el art. 82 de la 
Ley Hipotecaria, porqué aun cuando la autorización del Juz
gado de primera instancia de Figueras y el poder dado por 
la curadora hubiesen sido para cancelar el referido condomi
nio, la curadora sólo tiene facultades para administrar y 
arrendar; tercero, el testamento del José Casellas es mero 
testimonio por exhibición, no estando tampoco, en su conse
cuencia, en él papel correspondiente; y cuarto, porque la lia- 
Piada acta dé 22 de Diciembre de 1889 es verdadera escritura 
de liquidación, converjo y transacción, según se ve por su 
éóntexto, por la iscrí ara de convenio dé 5 dé Junio de 1896 
y por la aludida automación judicial del Juzgado de Fi
gueras,no estando por ello tampoco en el papel correspon
diente»

Resultando que D. Carlos Aulet y Agramunt, apoderado 
de D* Francisco Vila, promovió contra esa nota el presente 
recurso, que fundó en las consideraciones siguientes: respec
to del primer defecto: primero, que la Resolución de la Di
rección de 9 de Enero de 1886 es de notoria aplicación al 
caso, dado que toda la diferencia que media entre el testa* 
mentó de D. José Casellas y el Registro, en cuanto al segun
do apellido del citado señor, estriba en que ese apellido es, 
según aquél, Culell, y según éste, Colell, diferencia sin im
portancia en Cataluña, donde la o se: pronuncia muchas ve
ces como u ; que, aparte esto, no hay que olvidar qué al re
lacionar sus bienes en el testamento, el D. José Casellas enu
mera los que en Figueras tenía en condominio con su primo 
D. Juan Vila; que aunque en la partida de defunción del tes
tador se consigna que su madre se apellidaba Culella, dícese 
también que el muerto era natural de Cataluña, hijo de José 
y Teresa, consorte de Margarita Díaz y que dejó sucesión y 
otorgó testamento; y que el hecho de figurar el individuo de 
que se trata con el segundo apellido de Collell, en vez del de 
Colell, en las escrituras de acta y convenio, nada significa, 
cuando en esos documentos se consigna al propio tiempo que 
la person a de que se trata era acreedor de la Baronesa de Sa
rrahí, otor^ute del convenio de 1871 y padre de Doña Pele
grina Casellas y Díaz; de todo lo cual se infiere está tan bien 
identificada la' personalidad en cuestión, no obstante las di
ferencias obser vadas, que no es lícito abrigar duda racional 
acerca del particular: y segundo, que la persona de Doña.
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Margarita Día?. está cumplidamente identificada por el auto 
de discernimiento del cargo de curadora, auto en que reco- 
noció el Juzgado, previas las justificaciones correspondien
tes, que la madre legítima de Pelegrina Casellas se llama 
Margarita Día*/ y Acosta, siendo obvio que ante semejante 
declarado a li n da vale la contenida en el testamento de Don 
José Caselias, máxime teniendo en cuenta la doctrina de la 
Resolución de 20 de Febrero de 1880; en lo que atañe al se
gundo motivo, que la escritura de convenio de 1890 prueba de 
un modo acabado que la única heredera de Casellas, debida
mente representada por su curadora, y previa autorización ju
dicial, ha percibido todo el crédito que tenía contra la Baro
nesa de Barmhí; y como quiera que, según la escritura de 20 
de Octubre de 1871, de ese hecho pendía que la mitad de los 
Menas volviera á poder de D. Juan Yíla, está probado que la 
cancelación procede, dado el Real decreto de 20 de Mayo de 
1880; en lo concerniente al tercer reparo, que el constar el 
testamento de D José Casellas en un testimonio por exhibi
ción, no es defecto cuando no se persigue á virtud de él la 
inscripción ds les bienes á nombre de la heredera, sino una 
cancelación para la que. tal previa inscripción no es precisa, 
según R mi Orden de 20 de Abril de 1867 y la Resolución de 
29 de Agosto de 1883, y en cambio dicho testimonio es bas
tante á probar el incontestable derecho d;e Doña Pelegrina á 
percibir en calidad de heredara de 'su padre lo que á éste se 
debía, tanto m u cuanto que la personalidad de la heredera 
ha sido ya nocida por el Juzgado; y en lo referente al
cuartc* y u < strémo de la calificación, que el documento 
de 22 de Dk uu e de 1889 no fué ni podía ser una escritura 
de liqúid¡*ciot r nvenio y transacción, pues lo único que en 
él se. hizo f o  signar bases que, después debían ser pre
sentadas á la aprobación del Juzgado; que así lo estimó éste 
cuando ordenó se elevase el convenio á escritura pública; que 
ni aun n*ce*Hkd h>;bía de dar al documento la forma de un 
acta, pues ni intento que se perseguía hubiera bastado ex
tender I- ai ['c<h e? común y someterlo así á la aprobación ju- § 
dicial: qM * * n« hay que inscribir es la escriturada conve- | 
mió y ' * 1 , ñor lo  cual el papel en que ésta se halla ex- f  
tendió,» 3? r indiferente al Registrador, y que si la opi- f
mióm de és e prevaleciera, por un mismo contrato se pagaría 1 
doble impuesto de timbre: §

Resultando que oído el Registrador de la propiedad de Fí- f 
güeras, reprodujo en.todas sus partes la nota impugnada, que ¡ 
razonó en estos términos: que en cuestión de Registro, todo | 
esmero en lo referente á diferencia de apellidos es poco, y 1 
como el gsguitdo de D. José Casellas es Qolell, segúnlas ins- | 
cripciones, OuUlla según la fe de óbito, Qulcll según el tes? ¡ 
tamento, Calillas según el auto de discernimiento y Qullell y \ 
Collell, indistintamente, según la i autorización judicial, y | 
como la madre de la menor tiene en el testamento el según- I 
do apellido ele Mimos y en los demás documentos el de Acos~ 1 
ta, cree que el primer defecto subsiste no-obstante las alegar | 
ciones del resarrentr; que el poder y la autorización judicial | 
presentados no. son. para cancelar él deminio, y mal podían | 
serlo cuando la poderdante y curadora de la menor Doña § 
Margarita Díaz, casada.en segundas nupcias, sólo está auto»- | 
rizada por el discernimiento para administrar y arrendar; J 
que en la inscripción de la escritura de 20 de Octubre de 1871 f 
consta que Ub pronto como D. José Casellas esté reintegra- l 
do totalmente en capital y réditos, volverá la mitad de las J 
fincas al condueño D, Juan Yila, y como no ha sido pre- | 
sentada k  escritura de 28 de Enero de 1834, en que se cons- ¡ 
tituyó el crédito, claro es que no se puede saber si éste ha f  
sido reintegrado totalmente; que para que la cancelación es- | 
tuviera cpmprendida en el Real decreto de 20 de Mayo | 
de 1880, fuera preciso probar qué es evidente la caducidad I 
del derecho de la sucesora de D. José Casellas, y no fuminiSf | 
tra tal prueba una escritura de transacción pqr eí cqnceptp | 
jurídico que tal palabra entraña, y del que se coliga que en i 
la liquidación da la cuenta había dudas, partidas en pró y en f 
contra, en ^m a, carencia de absoluta conformidad entre los | 
interesadlas; que de ahí se sigue hay que contar con el expre- | 
so conse ntí miento de la menor, sip lo que no habrá seguri- | 
dad de que no se vulneran sus derechos; que es contradicto- | 
rio afirmar que es pertinente el decreto de 20 de Mayo j 
de 1880, y al propio tiempo pedir autorización judicial para :i 
transigir acerca de los mismos derechos de la menor, que jj 
sin consentimiento, de ésta se quiere cancelar; que además f  
existen en este asunto las siguientes anomalías: primera, | 
que la curadora estaba en la equivocada creencia de que sé i 
trataba de cancelar hipotecas y no condominio; segunda, que f 
los mandatarios Alemany y Portas no estaban facultados f 
para liquidar, convenir y transigir cual lo han hecho; y.ter* | 
cera, que el qae solicitó la autorización judicial fué otro Pro- | 
curador, lo cual prueba quaera insuficiente el primer poder, ¡ 
que surgieron dificultades entre Francisco Yila y los prime- | 
ros representantes de la menor,, y que para orillarlas fué ne- \ 
cesaría una transacción, cosa á que no alcanzaba el primitivo f 
apoder amiento; que la Real orden de 20 de Abril de 1867 no | 
hizo más ,que,declarar, innecesaria una previa inscripción, f 
pero ni alteró ni podía alterar el derecho establecido acerca I 
de la manera de probar la adquisición del dominio, y es no  ̂ | 
torio que no ofrece tal probanza un mero testimonio por ex- | 
hibicion, que á mayor abundamiento, ni aun pudo expedir el jj 
Notario á tenor del art, 91 del Reglamento, por tratarse de | 
un testamento, esto es* de un documento protocolado; y que J 
la llamada acta de 22 de Diciembre de 1889 versaba en rea- | 
lidad sobre un contrato, y presentada al Registro debió ser J 
calificada y por eso se hizo mérito del defecto de timbre de f 
'que adolecía:  ̂ ' i - ■ |

Resultando que el Juez delegado*revocó la nota después | 
de impugnar el primer defecto con razones análogas á las | 
expuestas por el recurrente, dé estimar pertinente al caso el | 
Real .decreto de 29 de Mayo de 1880, por el mismo motivo que f 
ésté.aduce, da admitir como bastante un testimonio que sir- 1 
vió al Juzga lo para reconocer la personalidad de la menor I 
Doña-Pelegrina Casellas, y de considerar que el documento | 
.inscribible.- en el caso del recurso, y ¿calificable por ende, es el f 

, convenio de 5 de Junio de 1890, y no el documento de 22 de I 
Diciembre de 1889, simple proyecto ó preparación para aquél: J

Resultando que apelado ese auto por el Registrador* 1 
fué por la Presidencia confirmado por sus propios fundá- 
mentos:

Yisto el art.. 72 del reglamento dictado para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria: Y .

Yista la Real Orden de 20 de Abril de 1867:
Yíetas las Resoluciones de este Centro de 9 de Enero de 

1886 y 31 de Diciembre de 1892:
Considerando que las diferencias observadas por el Re

gistrador de la propiedad de Figueras en lo concerniente al 
segundo apúlido de D. José Casellas, no autorizan á con
cluir que la persona de éste no está bien identificada* por la 
sencilla razón de que en todos los documentos en que tales 
discrepancias existen, se consignán con respecto á dicha per- 
pona cor t ) ian comunes, cuales son; la de ser Doña
Margerit-* ruujor legítima del referido señor, ser ésta

padre de Doña Pelegriq^ Casellas, haber fallecido en la Ha
bana bajo testamento que autorizó I). Pedro Rodríguez Pérez, 
en que instituyó por heredera á 3a citada Pelegrina, haber 
sido uno de las otorgantes de la escritura de 20 da Octubre 
de 1871, y tener bienes en el partido de Figueras en condomi
nio con su primo D. Juan Yila; circunstancias que refirién
dose incontestablemente á un. solo individuo, desvanecen 
toda duda  ̂racional acerca de que el José Casellas, de que se 
habla en dichos documentos, es el mismo a cuyo favor están 
inscritos los bienes en el Registro de la propiedad:

Considerando que esta Dirección tiene declarado en su 
Resolución de 9 de Enero de 1886 que las diferencias entre el 
Registro y los documentos en orden á los nombres ó ape
llidos de los interesados no son obstáculo á la inscripción, 
dado el art. 20 de la Ley Hipotecaria, cuando por otras cir
cunstancias se identifica tan cumplidamente la persona que 
no queda duda racional acerca de que el que transmite el 
derecho es el mismo que lo tiene inscrito á su nombre en el 
Registro:

Considerando que el error cometido en el testamento de
D. José Casellas al apellidar á la mujer de éste Díaz Ramos 
en vez de Díaz Acosta, queda suficientemente subsanado por 
el auto de discernimiento del cargo de curadora á favor de la 
viuda de Casellas, ya que en él consta que la madre de Pele
grina Casellas, hija y heredera del testador, se llama Marga
rita Díaz Acosta, afirmación para la que, sin duda, hubo de 
tener en cuenta ei Juzgado la partida matrimonial de dicha 
señora y la de nacimiento de su hija, documentos más á pro
pósito á dejar acreditado dicho extremo que la simple decla
ración del testador:

Considerando que por Jo dicho es infundado el primer re
paro que opone la nota recurrida á la cancelación, y para de
cidir acerca del segundo hay que tener en cuentafque Doña 
Margarita Díaz Acosta, curadora ad bona de su hija Pelegrina, 
y facultada por el auto de discernimiento para administrar 
los bienes de la menor, comenzó por conferir poderes á dos 
mandatarios para que cobraran de D. Juan Yila á sus herede
ros la cantidad que resultare deber á D. José Casellas, para 
cancelar las hipotecas que aseguraren el pago y para impetrar 
al ¡efecto del Juzgado las autorizaciones correspondientes; y 
más tarde, aJ. instaurar expediente judicial para últimar la. 
transacción con D. Francisco Yila, tomando como base la 
liquidación practicada por dichos apoderados, remitió nuevo 
mandato al Procurador D. Ignacio Bodalles Poli:

Considerando que habilitados en legal forma los apodera
dos D. Jaim¡e Alemany y D. Francisco Portas para cobrar lo 
que-aún se adeudare á la heredera de D. José Casellas, es 
claro que la liquidación por ello» practicada con el deudor 
fué un acto previo é inexcusable, perfectamente encerrado 
en los límites de aquel apoderamiento:

Considerando que la forma en que dicha liquidación tuvo 
efecto implicaba úna transacción que, por referirse á bienes | 
de una menpr, requería el expediente que a! intento tiene es* i 
tableeido la Ley de Procedimientos, y la consiguiente autoría | 
zaeión judicial; razón por la que, una vez obtenida ésta, no f  
cabe discutir las facultades de una curadora que, teniendo § 
en cuenta su incapacidad para transigir, acudió al J uzgado | 
en demanda de la necesaria y legal licencia: |

Considerando que dada la eficacia jurídica que hay que ¡ 
hay que reconocer en la transacción, la que puso término á j 
las cuentas que estaban pendientes entre D. Francisco Yila / 
y la menor Doña Pelegrina Casellas, fijó de un modo defímti- ¡ 
vo la cantidad que ésta acreditaba de aquél, como heredera ] 
de su padre, sin que sea lícito á los interesados volver sobre ] 
sulacuerdo, ni menos al Registrador prescindir de la .liquidar | 
eión base de la transacción, investigando cuál era el verdade- ¡ 
ro importe del crédito y si éste fué íntegramente satisfecho, \ 
pues basta, á lps ,fin es del Registro de la propiedad, quede | 
bien sentado que la legal representación de la menor liquidó \ 
el crédito y solicitó la transacción y que ésta fué autorizada ! 
por Juez competente: ¡

Considerando que por lo expuesto, constando, cual consta f 
en la escritura de 5 de Junio de 1890, que el deudor D. Fran- 1 
cisco Yila ha satisfecho á Doña Pelegrina Casellas, represen- | 
tada en legal forma por D. Jaime Alemany y D. Francisco 1 
Portas, la aludida cantidad, hay que partir de ese hecho y f 
reconocer ha sido cumplida la condición estipulada en la es- f  
critura de 20 de Octubre de 1871 é inscrita en el Registro, ¡ 
según la que, tan pronto como D. José Casellas, hoy su he- ¡ 
redera, estuviera totalmente reintegrada en capital y réditos | 
de los créditos que tenía contra la Baronesa de Sarrahí, la I 
mitad de las fincas en cuestión volvería por entero á D. Juan \ 
Yila ó sus sucesores. f

Considerando que para la cancelación que implica tal res* jj 
titución, basta invocar el precepto del art. 72 del Reglamen- * 
to hipotecario, ya que pactada en 20 de Octubre de 1871 la l 
extinción del condominio como consecuencia indeclinable y \ 
forzosa del pago del crédito, es llano que acreditado éste en ! 
documento auténtico, la misma escritura de 1871 es título j 
suficiente para la cancelación, por estar probado que se ex- j 
tinguió la obligación en cuya garantía fué exclusivamente i 
constituido dicho condominio: ¡

Considerando, en cuanto al tercer extremo de la nota, que 
aunque á tenor de la Real Orden de 20 de Abril de 1867 no es 
preciso inscribir previamente el testamento de D. José Ca* 
sellas para que pueda practicarse la cancelación que interesa 
á su hija y heredera, @so no obsta á que en realidad quede 
inscrito en el asiento cancelatorio él derecho hereditario de la 
Doña Pelegrina Casellas, siendo de ello consecuencia el que 
no baste á producir ese asiento el testimonio por exhibición 
del referido testamento, según se colige de la doctrina sen
tada por este Centro en su Resolución de 31 de Diciembre 
de 1892, infiriéndose de ahí as fundado j  pertinente el dicho 
tercer extremo de la calificación recurrida:

Considerando que no acontece lo propio con el cuarto y 
último, en razón á que el documento autorizado en 22 de Di
ciembre de 1889 no es el llamado á producir la cancelación, 
ni aun dado el auto de aprobación del Juzgado y la escritura 
de 5 de Junio de 1890, es dicho instrumento indispensable 
para la operación que se solicita; por lo cual, su forma y papel 
en que está extendido, no pueden servir de obstáculo al re
gistro de esta última escritura, ni aun pueden influir de modo 
alguno en su calificación;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada en cuanto declara la inexistencia de los defec
tos 1.0, 2.° y 4,° de la nota recurrida, y su revocación en lo 
que concierne al defecto 3.°, tocante al que, lo procedente es 
confirmarla calificación del Registrador de la propiedad de 
Figueras.

Lo que con devolución del expediente original digc 
á Y. L para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid IR deJulio.de 1893.—El Direc
tor general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente 

1 de la Audiencia dé Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA 

Deposito hidrografico.

AVISO A LOS N A V EGANTES
F'Úmkbo 27.

Grupo 27.—2.° semestre de 1893.—1.° de Septiembre.
Ap cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

le# planos, cartas y derroteros correspondientes.
Lm demoras son verdaderas, y las rektivas 4 k  visibiB.»
ist» .kií ¿ucc/fí c&t&n d'&o.as ei mar.

M A R  B Á L T I C O  
Sund (Costa de (Suecia).

C a m b io  de  c a r íc t e b  de l a  lu z  d e  H óganas

(A  a. iY, nüm0 120/709. Maris, 1893.)
Núin. S®5.—La luz de Hóganás, que era fija, roja y blan

ca, ha sido reemplazada ¡por otra centelleante, blanca, roja y  
verde. Aparece roja desde la costa hasta el N. 78° E.; blanca 
desde el N. 78° E. hasta el N. 82° E., y verde desde el S# 82°
E. hasta la costa por el N.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

Alemania.
R em irada  de  u n a  b o y a  a l  E .  d e  A r eon a

{A. a. núm. 120/710.) París, 1893,
Núm. fS S .—N# siendo peligrosos para la navegación los 

restos del buque ido á pique al ESE. de Arkona, ha sido re
tirada 3a boya que los valizaba.

Carta núm. 701 de la sección II.

■ MAR DEL NORTE 
Alemanift.

B o y a s  de  am ar re  p a r a  torpederos  en  l a  r a d a
DE H eLGOLAND

(A. a. N .r núm. 119/704, París, 1893.)
Núm. —En la rada de Helgoland se han fondeado 

para los torpederos siete boyas en las posiciones siguientes®
1.a A 558 metros al N. 36° E  1
2.a A 660 metros al N. 54° E  /
3.a A 765 metros al N. 673 E [ n . , n
4.a A ^55 metros al N. 88° E } DeK '^  j  e Hel‘
5.a A 1.347 metros al S. 58° 30' E ... ( 201aad*
6 a A 1.383 metros al S. 50" E  V
7.a A 1.200 metros al S. 43° E  J

Carta núm. 782 de la sección II.

Bélgica.
C am b io  d e  lu g a r  d e  l a  lu z  d e  l a  P ip e  d e  T a b a c  

(E sc a ld a )

(A. a. N., núm. 119/705. París, 1893.)]
Núm. Iá58.—Como consecuencia de lo» trabajos que se 

efectúan en la orilla izquierda del Escalda, la luz de la Hpe 
de Tabac se establecerá á 560 metros aguas arriba de la nueva 
esclusa del Draaiende Sluis. Dicha luz proyectará un sector 
de luz roja que cubrirá la orilla izquierda del río y cuyo lado 
S. pasará á 65 metros al S. de la boya negra núm. 45 y á 140 
al S. de la boya negra núm. 46. Aguas abajo emitirá un sec
tor de luz verde, cuyos lados pasarán respectivamente por la 
boya negra núm. 44 y por la blanca núm. 37.

Posición: 51° 14' 36" N. 10° 32' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  e  ilu m in a c ió n
DE LA RADA DEL HAVRE

(A. a. N., núm. 119/703, París, 1893.)
Núm. M U .—En el valizamiento é Iluminación de fet rada 

del Havre se han hecho las modificaciones siguientes:
1.° La boya luminosa núm. 5, pintadla de negro, ha sido 

trasladada á 300 metros al NE., quedando á 4.875 metros del 
faro Sur y á 4.220 metros al S. 71Q 15' W . del faro del muelle 
del W . La luz fija blanca de esta bom  ha sido reemplazad* 
por otra fija roja.

2.° Una nueva hoya luminosa, pintada de rojo, con lux 
fija blanca y la inscripción Nord d% mouillage en letras blan
cas, ha sido fondeada á 1,000 metros al SJ3ÍL de lanuev* po
sición de la boya núm. 5, encontrándose á 5.740 metros al S. 
13° 30' W . del faro Sur de la Héva y á 4.425 al S. 58° 25' "W* 
del faro del muelle del W .

Cuaderjio do faros núm. 84 de» 1886.

| MAR MEDITERRÁNEO
I Adriático.—AHStria-Hnngpia.
I M o d ific a c io n e s  en  e l  v a lizam ien to  d e  l a  e n tr a d a
I DEL PUERTO Busó Y  DEL PUERTO GRADO

I {A. a. N.> núm. 109/706. París, 1893.)
I Núm. 1 7 0 .—Los dos grupos de postes que marcaban lai 

entradas del puerto Buso y del puerto Grado han sido reem 
plazados por dos valizas, cónsistentes cada |una en un post 
terminado por una media esfera superiorfá un tronco de cono 
La valiza, que debe ser dejada por estribor al entrar, est: 
pintada de blanco y de negro, lá que en iguales circunstan 

n cias debe dejarse por babor.
¡i Los postes de madera que valiz&n el canal en el Grade
I Pietro d Oria y Primero están pintados de una manera sema 
| jante.

i Carta núm. 135 de la sección III,
1 El Jefe, Luis Pastor y Landero»
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M IN ISTERIO  DE M A R IN A — DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de H A L A G A , correspondientes al año de 1894.

POSICION GEOGRÁFICA DE MÁLAGA

í ^ t i t a L . 36° 42' 56" N.
• s LoHgitod.................. . 0» T e 5s,2 al E. del Observatorio de San Fernando. ,

"Nota Xas letras JET. que están á la cabe^ de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de lag voces horas9 minum,

HORAS DE TIEHPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERÍFICA.N LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN MÁLAGA EN EL AÑO 1894

ENERO FEBRERO MARZO* ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE I NOVIEMBRE DICIEMBRE

f
V' *

Ortos. Ocaso*
g& Orto*. Ocasos

Of ;
Ortos* Oc«#»s

O
Ortos. Ocasos

e
1» Ortos. Oeasos- f Ortos. Ooasos

F Ortos. Ocaso*
O
* Ortos. Ocftsoc t Ortos. Ocasos

0f Ortos. Ocasos 2So"
«! Ortos. Ocasos

é
? Ortos, Qessott

3. M. H. M. E. M. H. M. H. E. M. H. M. H. U. Ho M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. U.
í
i
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
32
23
24
25
26 
27
38
39 
30 
81

7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5 
7 5 
7 4 
7 3

4 55 
4 56 
4 57, 
4 58 
4 58
4 59 
h 0
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 28 
5 24 
5 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 2 
7 2 
7 1 
7 0
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49
6 m
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 42 
6 40 
6 -39 
6 :38 
6 36 
6:35 
6 34 
6 33

5 26 
5 271 
5 28 
5 29 
5 80 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
«  35 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
552 
5 53 
5 54

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12;
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
v29
30
31

6 31- 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
623 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 51 
5 49 
5 48

5 55 
5 56 
5 56 
5 bl , 
5 58;
5 59!
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
'6 15 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18,

. 6 19; 
6 20 
6 21 
6 21

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27, 
28
29
30

5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 89 
5 38 
5 36 
5 35 
533 
5'32 
5 31 
5'29 
5-28 
§ 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 

^  15 
5 13 
5 12 
5 11 
5 10 
5 9 
5 7

6 22 
6 23 
6 24 

: 6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
IV 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43

6 48 
6 49 
*6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 1

r7:'; 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 -7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10

i 7 10
, 7 11 
7 12 
7 12

1
2
3
4
5
6 

'7 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

24
25
26
27
28
29
30

4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44

7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23 
7 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4

7 23 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5
5 6 
5 7 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40, 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
554

6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 49 
547 
5 46

IX
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5. 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
8 50 
6 51 
6 52 
6 53

5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 54 
6 55 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12 
7 12

4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN MÁLAGA EN EL AÑO 1894

ENERO

Día 7. Luna nueva á las 2 y 56 minutos de la madrugada en 
Capricornio.

Día 14. Cuarto creciente á las I I  y 52 minutos de la noche en 
Aries.

Día 21. Luna llena á las 2 y 54 minutos de la tarde en Leo.
Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 33 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

Día 5.; Luna hueva á las 9 y 28 minutos de l&noche en 
Acuario.

Día 13. Cuarto creciente á las 10 y 25 minutos de la mañana 
en Tauro.

; Día 20. Luna llena á la una y 59 minutos de la madrugada 
en Virgo.

íBía 27. (Cuarto menguante á las 12 y 11 minutos del día en 
Sagitario.

MARZO

'Día 7. Lum  nueva á ias 2 y un minuto de la tarde en 
Piscis.

Día 14. Cua rto creciente á las 6 y 10 minutos de la tarde en 
Oéminis.

Día 21. Luna llena á la una y 54 minutos de la tarde en 
IM r* .

Día 29. Cuarto menguante á las 8y 10 minutos de la maña
na en Capricornio.

ABRIL

Día 6. Luna míe va 4 las 3 y 42 minutos de la mañana en 
Arios. #

Día 12. Cuarto cr ecienteálas 12 y 15 minutos de la noche en 
Cáncer.

Dk 20. Luna llena á las 2 y 44 minutos de la madrugada en 
Escorpio.

Día 28. Cuarto menguante á las 3 y 3 minutos de k  ma
ñana sn Acuario.

MAYO

Día 5. Luna nueva á tom 2 y 24 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día 12. Cuarto creciente á ians 6 y 3 minutos de la mañana 
en Leo,

Día 19. Luna llena á las 4 y  25 minutos de la tarde en Es- 
éorpio. , 4 ^

Día 27. Cuarto menguante á las 7 y 47 minutos de la tarde 
en Piscis. *

jm m
Di* 8. Luna nueva á las 10 y 39 Minutos de la noche en Gé- 

minís.
Día 10. Cuarto creciente á las 12 y 57 minutos dél día en 

Virgo.
Día 18. Luna llena á las 6 y 49 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 26* Cuarto menguante á las 9 y 45 minutos de la maña 

na en Aries.

JULIO

Día 3. Luna nueva á las 5 y 28 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 9. Cuarto creciente á las 9 y 58 minutos de la noche en 
Libra.

Día 17. Luna llena á las 9 y 45 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 25* Cuarto menguante á las 8 y 49 minutos de la noche 
en Tauro.

AGOSTO

Día 1.“ Luna nueva á las 12 y 6 minutos del dia en Leo.
Día 8. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la mañana 

en Escorpio.
■Sí* n?* Duna llena á la 12 y 59 minutos del día en Acuario.
Día 24. Cuarto menguante á las 5 y 22 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 30. Luna nueva á las 7 y 47 minutos de la noche en 

Virgo. » -----

'/:* SEPTIEMBRE  ̂ ' ;

Día *6. Cuarto creciente á las 12: y 45 minutos de la noche 
en Sagitario. ,,,,.

Día 15. Luna llena á las 4 y 4 minutos de, la mañana en 
■; Piscis.,

Día 22. Cuarto menguante á las 12 y 14 minutos dél día en 
Gépiinis. .........

Día >29. Luna nueva á las 5 y 26 minutos de la mañana en 
Libra. y/. ,

OCTUBRE

Día >6. Cuarto creciente á las 6 y 43 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 14. Luna llena á las § y 23 minutos dé la noche en 
Aries.

Día 21. Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 28. Luna nueva á las 5 y 40 minutos de la tarde en 
Escorpio.

NOVIEMBRE i
'■V1.- ! ¡ : i. <■' y.:,: -VO.' r-  ̂: '■ -■ ' ¡}(

Día 5. Cuarto creciente á las 2 j  58 minutos -da la tarda es
Acuario, ,

Día 13. Luna llena á las 7 y 32 minutos de la mañana en 
. Tauro.

Día 20. Cuarto menguante á la una y 51 minutos de la ma
drugada en Leo. * , .

Día 27. ímus- nueva á las 8 y 37 minutos de la mañana en 
Sagitario. ,

d ic ie m b r e  ; /  !

Dsa 5. Cuarto creciénte á las 11 y 58 minutos de la mañana 
en Piscis. <

Día 12. Luna llena á Xas 7 y 28 minutos de la noche en Gé-
. , jfchiis.

Día 19. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la maña
na en Virgo.

Día 27. Luna nueva á las 2 y 2 minutos de la madrugada J 
en Capricornio. ■ ■ i

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera,
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22Í de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 41 minutos do 
la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 10 y 39 minutos de la mañana.
Él otoño el 23 de Septiembre á la una y 9 minutos dt La 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 40 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

M a r z o  21

Eclipse parcial de Luna, invisible en Málaga.
Principio del eclipse á la una y 8 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 3 minutos de la tarde.
Fin délÁclipsé 'á lai 2 y 58 minutos de la tarden

El principio de este eclipse será visible en parte de la 
América Septentrional, en casi toda el Asia, en la Australia, 
en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, en gran 
parte del Océano Pacifico, en parte del Indico y de los Mares 
Polares.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, Africa y* dé k  Ahiétick Sé^téhtrional, en el Asia, en 
la Australia, en las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en gran parte del Océano Pacífico, en casi todo el Indico y en 
parte de lós Mares Pblares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo 0‘243: tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. *

El primer contacto de la sombra con la Luna se Verificará 
eñ un punto del limbo de ésta, que dista I o de su vértice 
austral hacia Oriente (vísiÓü directa).

El último contactó de lasombra con la Luna se verificará 
éh un punto delliníbó de ésta, que dista 59° dé su vértice 
aastral hacia Occidente (visión directa). 1

 ̂ t . , ,rl, '  \ - J Abril 5 '

Eclipse total de Sol, imisible en Málaga.
M  éclipse principia en la Tierra á 12 horas, 51 minutosr 2 

segundos, tiempo medio as’trónómiéo de San Fernando, V el 
primer lugar qué lo té se halla en la longitud de 78° 34'al 
E. do San Fernando y lasitud 6d,31/ S. > (

El eclipse central principia, en la Tierra á 13 horas, 59 mi
nutos,. 4 segundos,' tiempo modio astronómico dé San Fer
nando, y  el primer lugar qué lo, ve se halla en la longitud de 
60° 0' dí R  dé ¡Séú íernahdo v íi\títud
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El eclipse central á medio día sucede á 16 horas, 2 mima- 1 

tos, rS segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 119° 55' al E. de San Fernando y latitud 
*T' 22' N.

El eclipse central termina «en la Tierra á 16 horas, 58 m i
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 
15 1 ® * ' al O. de SanFernando y latitud62° 48' N.

El eclipse termina «en la Tierra á 18 horas, 6 minutos, 8 se- 
fpandos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl- 
ebno lugar que lo ve se halla en la longitud de 173° 29' al O. 
de San Fernando y latitud 49° 46' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en el Asia, 
«®n una pequeña parte de Africa y de la América Septentrio
nal, en parte de las islas Filipinas, en el estrecho de Behring, 
en parte del Mediterráneo, del Indico y Pacífico y en gran 
parte del Mar Polar Artico.

Septiem bre  15

Eclipse parcial de Luna, visible en Málaga.

Principio del eclipse á las 3 y 18 minutos de la manastiL

Medio del eclipse á las 4 y 14 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 9 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en toda la América Meridional y en casi toda 
la Septentrional, en todo el Océano Atlántico, en gran paite 
del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse ser# visible en parte ae Europa j  A fri
ca, en las dos Amé ricas, en gran parte del Océano Atlántico, 
Pacífico y  del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo 0,226, tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en el vértice boreal del limbo de ésta (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 58° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Septiembre 28

Eclipse total de Sol, invisible en Málaga.
El eclipse principia en la Tierra á 14 horas, 36 minutos, 2

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 49° 3' a] 
E. de San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas, 39 mi
nutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 32 
52' al E. de San Fernando y latitud 1° 42' N.

El eclipse central á medio día sucede á 17 horas, 41 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 92° 13' al E. de San Fernando y latitud 
34° 13' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas, 49 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 168< 
51' al E. de San Fernando y latitud 56° 24' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas, 52 minutos, 4 
segundos, tiempo medio;astronómico de San Fernando, y  el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 1' a
E. de San Fernando y latitud 46° 23' S.

Este eclipse será visible en parte de Asia, de Africa, de li 
Australia, en una pequeña parte del Océano Atlántico y de 
Mediterráneo, en casi todo el Océano Indico y en gran partí 
del Mar Polar Antártico.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que é, continuación se expresan.

raSB’ D. Camilo Fernández Pérez, sargento; se le confiere el des
tino de Portero de la Administración de Hacienda de Orense, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Raimundo Alonso González, sargento^ segundo; se le 
confiere el destino de Portero de la Administración de Ha
cienda de Pontevedra, con el sueldo anual de 750 pesetas.

Madrid 15 de Septiembre de 1893. =  El Subsecretario,
I. Recio.

Banco de España.

Resultando 19 por 100 el término medio de la bonificación 
señalada á los cupones del vencimiento de 1.° de Octubre 
próximo, correspondientes á los títulos de Deuda exterior y 
de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, que ha tomado el 
Banco en negociación desde el 31 de Julio último, fecha con

que se publicó el anuncio de esta operación, el Consejo d 
gobierno, conforme á la regla 7.a del citado anuncio, ha acoi 
dado que se paguen loé referidos cupones que continúen di 
positádos ó dados en garantía de operaciones en el Banco 
en sus sucursales, con la bonificación al respecto del exprc 
sado tipo de 19 por 100.

En su consecuencia, desde el día 20 del corriente se abrí 
rá el pago de los mencionados cupones de la Deuda exterioi 
y desde el 26 de los billetes hipotecarios de la isla de Cubí 
previa presentación de los correspondientes resguardos d 
depósito ó pólizas de préstamo ó de crédito con garantía.

Madrid 15 de Septiembre de 1893.=É1 Secretario genera 
Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SECCION DE SANIDAD

Relación de las in&ummones-, clasificadas por sexo,. edad, estado y  enferm edades, verificadas en los cem enterios de está capital é l día  12 de Septiem bre dé 1833.
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m'zcm Año® 
de edad ' K»YAIK» «LASUriCAOXÓfl

■4# la onf®rm«dadt
CAI-IK8

A lugar del fallecimiento. OMSRTAUIOiiĈ -

Ndmero de 
j 

orden.... 
{

SBXO0 Año*
de edad mmm de la enfermedad* 6 lugar del ftdlecimienk'. OBSSRVACIGIBa

1 Yarón. . .
Idem.......
Idem...*.
Id e m ... .
Idem.......
Idem...

38 
25 
30
39 
2

Soltero... 
Idem .....
Idem.......
Casado . .  
P

Tuberculosis— . . . . Rejas, 5 .. .......................... > 18 Y arón .. . 77 Soltero.. Alcalá, 113.•••••••••.. . yj.
2
3

Idem • ••••• . . . . Prisión celular.................. > 19 Idem....... Feto., Peñón, 7 ................. ........... y,
Idem......................* Hospital de la Princesa.. 

Huertas, 2 2 ............
> 20 Idem .«... Monserrat, 28.................... y

a Tabes 111.................. & 21 Idem....... 1 P .. .......... Broncopneumonía. 
Tabes ( l ) . . . . . , . . . .
Flemón gangren.0. .
Laringitis...............
B ro n q u it is .... .. . .
Broncopneumonía. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . .

Embajadores, 25..............
Gonzalo de Córdoba, 3 . . .  
Juan Panto ja, 17........ .

y
%r - 8

Septicemia (1 ) .... • Sombrerete, 11.................. » 22 Hembra.. 2 P.............. y
5m .

35
43
4
6

P . . . . . . . .
Casado... 
Idem.. • • •

p * 1 ! Ü

Endocarditis.......... San Bernardo, 3 6 . . . . . . . . > 23 Id e m .... 5 m. P......... .. y
7 Id e m ....

Id e m ....
Idem. . . .  
Idem

Hemoptisis ••••••• Torrijos, 2 7 . . . . . . . . . . . . .
Espíritu Santo, 5 . . . . . . . .
Pacifico*; 1 2 * .. . . ,  * ..... •»
Yelaá, 9............ .

Judicia1*
>
>
»

24 Id em ..... 23 Casada. . Salitre, 9 . .......... . y
i
9

¡o

Laringitis........ .
Anginas ( 1 ) . . . . . . .
Idem ( l ) .w .» t . . » «

25 
; 26 

27

Idem ...,. 
Idem ..,. 
Idem. •. p

2 
63 
75 .

P . . . ........
Yiuda... ;  
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y
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* Spptiembré 4® 1893.-s=fii Subsecretario, D. A . Cas trillo. j

G) En el parte no hay más determinación.

M IN ISTE R IO  D E  F O M E N T O  

D irección  general d e  Obras públicas.

*. * ' Puertos.i , . ( 1 ^

Bo conformidad, con  el dictamen de la j Sección 4.af de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canalés y Piíertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general; , "  \ j

S. M. el Rey (Q. D, G.)* y  eh „su nombre la Reina Regente 
del Reinó, ^a tenido á bléri ctohfceder á D. Román Romano 

Mijares la autorización .solicitada para construiré^ la playa 
del Sablón, de la villa de Llánes, un balneario con Carácter 
permanente con las pi^6C.ripqiones siguientes: ;

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto firma- 
' do por el peticionan^ en S deÁíayo da 1892, siendo replantea

das, vigiladas é inspecciona das por el Ingeniero Jefe de esa 
provincia ó Ingeniero en  quién delegué ésta facultad, siendo 
aé cuenta del concesionario íos gastos qúeei replanteo é ins
pección de ias obras ocasione. * , , ,  ̂ ^

2.a Como garan tía le  la buena ejecución de" las obras y 
/Cumplimiento de estas condiciones, el concesionário consig
nará en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esa 
provincia la cantidad,de 200 pesetas, que próximamente im 

porta pl 5  por 1Q0 del presupuesto del balneario que ha de 
construirse en terreno de dominio público; la carta de pago 
que acredite este depósito se presentará ai Ingeniero Jefe- dé 
esa provincia antes de proceder al reglanteo y de dar princi
pio á las obras, no pudiendo retirar la fianza hasta que ger
minadas éstas no seep i^ b ídáS por dicho Ingeniero Jefej

3 /  Las obras deberán principiar se en los tres meses si
guientes á la fecha de osta concesión, y deberán quedár ter
minadas en el plazo de un año, contado desde la misma fe  ̂
cha. Una vez terminadas, aerán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe, quien certificará si se hallan construidas con arregló al 
proyecto y cumplidas las prescripciones con las qué se otor
ga  la concesión. '

4íia Eíconcesionario no podrá impedir que se extraigan de 
la playa del Sablón algas, arenas y piedra ■ Suelta oara abobo 
y edificaciones, siempre que esta extracción se haga sin per
juicio del balneario yíáfe éúééWicio.

5.a Si el Estado necesitase disponer en cualquier tiempo 
del terreno én qué h& de eonstmirse la casa dé baños, estará 
obligado el concesionario á demolerla á su costa en un plazo 
que no excederá de un mes, sin derecho á indemnización al
guna, quedándo los materiales procedentes de la demolición 
de propiedad del concesionario.

6.a Esta concesión se otorga salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, y caducará cuando se falte á

cualquiera de las condiciones con qñe se concede. La declara
ción de caducidad corresponde pronunciarla al Ministro de 
Fóméntó, previo expediente en el que deberá precisamente 
ser oído el interesado, siendo láé cónsécuencias de la caduci
dad las establecidas para esta clase de concesiones en la vi
gente ley general de Obras~públicas.
. De orden del Sr, Ministro lp comunico á Y . S. para su co
nocimiento y demáséfédtos. Diól gtiarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1893.=E1 Director general, P. O., 
A . Sanz.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Escuela Central de A rtes y  Oficios.

SECRETARÍA.

ü g m o ca to r ia .

La Dirección de esta Escuela, por acuerdo del Claustro de 
Profesores, ha tenido á bien disponer se provean por concur
so entre alumnos de enseñanza técnica de la misma siete 
pensiones, cuatro concedidas por S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.) y tres por el Gobierno, con 625 pesetas anuales 
cada una, con arreglo á las condiciones que se expresan.

Las solicitudes se presentarán én la Secretaría de esta Es« 
cuela en el plazo de treinta días, á contar de esta fecha.



1038 16 Septiembre  1893               Gaceta de Madri d.-N ú m  259
Condiciones para optar á estas plazas.

1.a Solicitar la pensión del Director de la Escuela.
2.a Acreditar que @i interesado es aprendiz ó ayudante de 

un oficio ó arte manual, con certificación de Maestro estable * 
cido, y ene lia observado una conducta irreprensible.

3.a “ Carecer de los medios de fortuna necesarios pata cos
tear los estudios.

4.a Acompañar certificación de poseer los conocimientos 
de la enseñanza elemental completa.

5.a Ser alumno premiado en la Escuela, ó por lo menos 
haber obtenido not&s de sobresaliente.

Madrid 15 de Septiembre de 1893.—E1 Secretario, Plácido 
Francés.

Réáí Sociedad Económica Matritense de Amibos 
del País.

ESCUELA ESPECIAL DE TAQUIGRAFÍA.

Del 15 al 30 del presente mes, y de doce de la mañana á 
tres  ¿aJa tarde,-queda abierta.-en..la,Secretaría deísta Socie
dad la matrícula gratuita del prímero y segundo sno de dicha 
asignatura. _ , ,  '

Los que deseen matricularse lo harán con arreglo*■ lo ais- 
puesto en los siguientes ■ artículos del reglamento de dicha 
cátedra: _

A r t . 11. Para ser a d m itid o  como alumno ss necesita:
1.° ¿Saber leer y escribir de corrido.
2.° Acreditar.poT documento bu forma fehaciente, ó por 

examen ante el Profesor de la Escuela, los conocimientos de 
Gramática castellana y en especial deNOrtogr§fía.

Para ser admitido como alumno de segunde ó prácticas es 
necesario tener probad ) ó probar el primero.

Art. 12. La admisión do k s alumnos en la Escuela tendrá 
lugar todos los años del. lo al 80 de Septiembre, á cuyo efecto 
se ha lía .la convocatoria con la anticipación debida.

Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán diri
girse al Excmo. Sr. Presidente de la Real Sociedad, escrita 
de su puño y letra, expresando en. ella su nombre, apellidos, 
pueblo de au naturaleza, edad, profesión y domicilio. Estas 
solicitudes, acompañadas del documento de que trata el ar
tículo 11, excepto en el caso en que se sujeten al examen que 
en el mismo se establece, se admitirán en la Secretaría de la 
Sociedad en el plazo fijado en el art. 12 ó en el que en la con
vocatoria se señalare.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 13 de Septiembre de 1893.—É1 Secretario general, 

Luis María de Tró y Moxó.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puente Viesgó.—-Carmen López, Santiago, 36.
Barcelona.—Juan Catalá, Jacometrezo, 43.
Marsella.—Tomás García, Atocha, 23.
Barcelona.—Hijas del Sr. Aleañiz, Montesguinza, 7.
Jardinero.—Abelardo Merello, San Lucas, 12.
Palermo — Sotto, Sres. Gobierno, Madrid.
Vigo.—Ezequiel Santos.
Estelia.—Antonio Montenegro, Calderón de la Barca, 4.

SUR

Bilbao.—José Morales, plaza de Lavapiés, 9.
NORTE

Miranda.—Manuel Cano, Sagasta, 34.
Redondilla.—Cruz Muñoz, Castillo, 6.
Bilbao.—Humberto Guernicagoitia, Castillo, 7.

OESTE

Oviedo.—Concepción Manuel, Almendro, 38, tercero.
Cáceres.—Coronel regimiento Covadonga.

NOROESTE

Bilbao.—Félix Villar, sargento del regimiento Lanceros 
de la Reina.

ESTE

Oviedo.—Santos González Conde, Claudio Coello.
Madrid 14 de Septiembre de 1893. =Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 6 de Mayo último, núm. 43, 
se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal del ma
terial sanitario que pueda necesitarse en este Departamento 
durante dos años, según lo dispuesto en Real orden de 18 de 
Abril anterior, comprendidos en el pliego de condiciones for
mulado por el Negociado de Acopios en 9 de Agosto próximo 
pasado con el núm. 4, dividida en siete lotes, distribuidos en 
la forma siguiente:

Lote 1*°-—Objetos de cristalería, porcelana y análogos.
Idem 2 °—Idem de metal.
Idem 3.°—Idem de curación.

 ̂ Idem 4.°—Aparatos de precisión, de observaciones, orto
pédicos y análogos.

Idem 5.°—Objetos de lienzo y análogos.
Idem 6.°—Instrumentos, aparatos de eautchou y material 

de transportes.
Idem 7.°—Libros en blanco, papeles y demás efectos de es

critorio.
La licitación tendrá lugar ante la Junta dé subastas dé 

este Arsenal, á las doce del día 18 del mes de Octubre próxi
mo, y en esta Secretaría estará de manifiesto hasta el día del 
remate el pliego de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción ai unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado ai Presidente de ia Junta en el acto de la su
basta. Al mismo tiempo, pero por separado, entregará cada 
licitador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales 
á que pertenezca e! punto doude se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto

de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes á que
la proposición se refiera, puliendo hacerse los depósitos1 pro
visionales en las oficinas de la Administración subalterna de 

■ Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.
; ' Pesetas*.
; DEPÓSITOS PROVISIONALES -—  -----   •

Para el lote 1 .° . .  ...............  25
Para el id. 2 .° ............................      50
Paia el id. 3 ,° ;. .............................   25
Para el id. 4 .° . .........................    30
Para el id. 5 .° ...............................   25
Para el id. 6.°.  .............  60
Para el id. 7.°. . . ............................  20

El licitador ó licitadores á quien se adjudique en definiti
va el servicio impondrán como fianza para garantir el cum
plimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anterior.

Pesetas.
DEPÓSITOS DEFINITIVOS  — ---- .

Para el lote 1.°.  ...........................  50
Para el id. 2.°. . . . . . . . . . . . . . . . .  100
Para el id. 3.°..............................   50
Para el id. 4 .°..v . . . . . . . . . . . . . .  60
Para el id .5.°___ . . . . . . . . . . . . .  50
Para el id. 6.°„. . . . . . . . .   .............  120
Para el id. 7 .° .     .......................  40

Arsenal de Cartagena 9 de Septiembre de 1893.=aEl Secre
tario, Fernando Desolraes.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de , que habita en la calle tal nú
mero tal, piso tal, derecha ó izquierda, en'bu nombre (ó á 
nombre de D. N. N.. pora Jo que se halla debidamente auto
rizado), háce presente que impuesto del anuncio inserto en 
la Gaceta dts Madrid, núm ,   de tal fecha (ó en el Bole
tín oficial de la provincia d e .. . . . ,  núm.. . . . ,  de tad fecha) 
para contratar el material sanitario necesario en el Departa
mento de Cartagena por dos años, se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, correspondiente á los lotes tal 6 
á los lotes tal 6 cual, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos en el lote taly tantas 
en el cual), todo por letra.

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 455—S

5.° tercio de la Guardia civil.
El día 16 de Octubre próximo venidero, á las diez de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de los baúles reglamentarios que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Valencia 
y Castellón que componen el 5.° tercio, por haber resultado 
desierta la primera, celebrada en el día de ayer.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspeceión.

Valencia 12 de Septiembre de 1893.=E1 Coronel Subins
pector, Diego Ruiz Mareo. 454—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Ordenes.
Hállase vacante la plaza de Médico municipal de este dis

trito, dotada con el sueldo anual de 1.685 pesetas 39 cénti
mos, por la asistencia de 300 familias pobres, y término de 
cuatro años, la cual se provistará en propiedad con las con
diciones generales del Real decreto de 14 de Junio de 1891, y 
las especiales que se detallan en el pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.

Lo que se hace público á fin de que los que deseen optar 
á la citada plaza lo verifiquen, presentando solicitudes do
cumentadas durante el término de cuarenta días, que comen
zarán á contarse desde el de la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Ordenes 31 de Agosto de 1893.=E1 Alcalde, José Pena.
X—443

Alcaldía constitucional de Gijón.
D. Eduardo Martínez Marina, Alcalde Presidente del Ilus

tre Ayuntamiento de Gijón.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla

sificación y declaración de soldados los mozos del actual 
reemplazo que á continuación se expresan, el Ilustre Ayun
tamiento que tengo la honra de presidir acordó declararles 
prófugos con las condenaciones consiguientes de gastos, al 
tenor de las disposiciones legales, y rogar y encargar á todas 
las Autoridades la busca, captura y conducción de los mismos 
ante este Municipio, caso de ser habidos.

Número. NOMBRES
—--------  — --—----  ;----r—   T*;

6 Alejo Menéndez Suárez, de Juan y de María,
7 Alfredo Camín, de Balbina.
9 Alfredo Emilio Hilaro Bracet y Maunigua, de Hila

rio y María Carolina.
15 Alfredo Santurío Sirgo, de Isidro y Ramona.
34 Angel Fernández Fernández, de José y María del

Rosario.
39 Angel Moro Nava, de José y Vicenta.
43 Angel Vega Castañón, de Pedro y Manuela.
55 Arturo Oscar Mata y García, de Pascual y Manuela.
73 ■Ceferinó Rubiera Robles, de Ramón y Salomé.
77 Ceferino UriVe Presa, de Máximo y María.
79 Constantino García Héfia, de Plácido y Joaquina.
87 Cristóbal Bernardo y García Pumarino, de Cristó

bal y Carmen.
89 Casimiro Valle Suárez, de José y Juana.
90 Casimiro Cavada Cayado, do Jenaro y Eugenia*

F Número. NOMBRES

95 Crisanto Suárez y González Llanos, de Bernardo y 
María.

100 Cesáreo Nava Suárez, de José y Sabina.
103 Dionisio Cueto Acebal, de Pedro y Carmen.
108 Eugenio Piñera y García, de Ramón y Rosa,

i 110 Eulogio Rodríguez Menéndez, de Romualdo y Ca-*
I lixta.
a 111 Enrique Angel Sieró Gueto, de Angel y Feliciana^
i 117 Emilio José García y Sarasqueta, de Pedro y Ger

trudis.
118 Emilio González Gómez, de Anastasio y  Juana.
119 Ernesto Rogelio Acebal Meana, de José y María.
120 Ernesto Carlos Ramón Fernández y Sánchez, de

Ramón y Adela.
125 Eduardo Cortina Bascarán, de José é Hilaría.
132 Eutiquio Aluengo Augusto Arguelles y Vencelles,

de Angel y Elisa.
140 Francisco González y González de la Vega, de Juan

y Celestina.
150 Faustino Ceñal Sánchez, de Vicente/y María.
157 Fernando Jaime Torres y Cristóbal, de Fernando é

Inés.
168 Guillermo Agustín Zinmerman y Pérez, de Fran

cisco Luis y Rosa.
180 Inesio Saturnino Pizarro y Manjón, de Francisco y 

Carmen.
182 José Antonio Vega Alvarez, de José y Manuela.
184 José Vázquez Frade, de Juan y Angela.
196 José Díaz Sánchez, de Pedro y María.
197 José Díaz Vega, de Manuel y María.
199 José García Rubiera, de Juan y Ramona.
208 José González Somonte y González, de Ramón y

-  ■ 'María;
218 José Ladislao Alvarez Suárez, de Evaristo y Josefa.
219 José Luis Florentino Emilio Veincellss y Thobert?

de Amerigo y María Filomena.
220 José González Meana,.de José y María.
221 José Suárez Solar, de Agaoito y Teresa.
222 José Benigno Vicente González Suárez, de José y

Benigna.
229 José Manuel García Suárez, de José y María.
230 Jo;»é González, de Joaquina.
233 José Valdés Alvarez, de Ignacio y Manuela.
241 José González Menéndez.
251 Juan Bautista Suárez y Suárez, de Rosendo y Ce

sárea.
255 Juan Francisco Menéndez Alvarez, de José y Josefa.
256 Juan Torano, de Balbina.
259 Juan García González, de Francisco y Josefa.
260 Juan Bautista García Valdés Losada, de Teófilo y

María.
261 Juan Valdés Cañedo, de Alejandro y Balbina^
266 Jesús Angel Díaz y Alvarez, de Fernando y Fran

cisca.
269 Joaquín María Trinidad Díaz Brabo y Lobo, de Cas

tor y Carmen.
275 Luis García Fernández, de Feliciano y Ramona.
297 Manuel Antonio Morán y Vega, de Gumersindo y

Rosa.
300 Manuel Daniel Alvarez y Valle, de Manuel y Petro

nila.
301 Manuel González y Rotellá, de Francisco y Gene

rosa.
304 Manuel Díaz y García, de Francisco y Balbina.
310 Manuel Demetrio Valdés y Barril, de Manuel y

Carmen.
311 Manuel Antonio Rosal Díaz, de Francisco y Rufina*
313 Manuel Rodríguez, de Ramona.
318 Manuel Antonio, Menéndez y Alvarez, de Félix y

Rosalía.
323 Manuel Fombona y Alvarez, de Lázaro y Teresa.
328 Manuel Fernández y Alonso, de Ceferino y Antonia*.
331 Manuel Montes Canal, de Baltasar y Teresa.
347 Maximino García y Menéndez, de Vicente y An

tonia.
351 Modesto Zamalloa y García, de Prudencio y María»
369 Paulino González Alvarez, de Pedro y María.
371 Remigio Benito Rodríguez y Muñiz, de Francisco y

Sabina.
372 Rufino Alvarez y Picado, de José y Sinforosa.
373 Rufino Salvador Caso y Menéndez, de Estanislao y

Agapita.
381 Ramón Fernández y Ricarda, de Manuel y Dolores-»
383 Ramón del Campo y García de la Mata, de Pedro y

Benita.
389 Ramón Muñiz González, de Manuel y Basilisa.
395 Rosendo Pérez López, de Ambrosio y Marcelina*
400 Rafael Constantino Suárez y Valdés, de Gregorio* y

Cándida.
404 Saturnino Díaz Sánchez, de Manuel y María.
407 Segundo Antonio González y Amado, de Francisco

y Josefa.
415 Silverio Suárez, de María.
430 Tristáñ Maximino Tirador Alvarez, de Casimiro y

María.
433 Valentín Sarabia Palacio, de Lorenzo y Juana.
441 Veremundo García Alvarez, de Casiano Hipolino y

Dorotea.

Gijón 9 de Septiembre de 1893.== El Alcalde, Eduardo Mar- 
tínez.=El Secretario; Eduardo Martínez. 1551—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados  militara.

CARRACA
D. Román Lorenzo y Rodríguez;, Alférez de Infantería; de 

Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca y Fiscal de cau
sas militares.

Habiéndose fugado de los trabajos de este Arsenal el día 
28 del mes dé Agosto último el marinero de segunda clase 
Andrés Gallardo García, á quién estoy sumariando .'por el de
lito de segunda deserción;

Usando de las facultades que S, M. él Rey (Q. D. G.) tiene 
concedidas para estos casos ú los Oficiala del Ejérríto y Ar
mada, por este mi primer edicto llamo, cito y emplazo aí refe
rido Añdréá Gallárdó-'Géifcía, p)éra; que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación del citado edicto3
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comparezca en el cuartel de Marinería de este punte á dar |  
sus descargos; en el concepto que de no verificarlo^ Berá sen- I 
tencíado en rebeldía; señas.: Andrés Gallardo García, de An- 8 
drés y de Josefa, natural de La Línea (Cádiz), peto rubio, 8 
ojos melados, nariz regular, barba naciente, color trigueño, I 
'estatura'¿‘te. . \

A la vez,, pido y encargo á las Autoridades, tanto civnea 
como militares, practiquen activas diligencias para la buscvi, 
y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á i 
la jefatara de Estado Mayor de este Departamento, para que 
sea presto  á mi disposición,

(torcaca 9 de Septiembre de 1893.=Román Lorenzo ?j Ro
dríguez. 1559—M

CARTAGENA
1 D. Mariano Cardona y Bosque, Comandante fiscal del se

g u id o  batallón del tercer regimiento de Infantería de Ma
lin a .

Habiéndose ausentado de esta plaza el paisano Leonardo 
Méndez Martínez, natural de Murcia y avecindado en esta 
ciu dad, á quien estoy procesando como presunto autor de he
rida que le fué inferida al soldado que fué dé la primera com
pañía de estebatallén, en la actualidad en situación de reser» 
vá^activa, Ignacio Serrano Lara;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
xqsoos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por'este segundo edicto al paisano Leonardo 

Méndez M artín ez , señalándole este cuartel, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de veinte días; en el concepto que de nĉ  verificarlo asi 
seguirá, la causa? juzgándole además en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

-Cartagena 7 de Septiembre de 1893.=V.0B .0=Cardona.= 
Por su mandato, el Escribano de la causa, Miguel Minuesa.

1561—M

D. José Correa y Samper, Alférez de -Infantería de Mari
na, Ayudante del Arsenal;y Fiscal instructor de la sumaria 
:*que se dirá.

' Habiéndose ausentado del cañonero AlsedOf en el puerto 
* dé Valencia; el segundo practicante de la Armada de la dota
ción de dicho buque D. Manuel Vázquez Sánchez, hijo de 

' D. Manuel y Doña Isabel, natural de Cádiz, de cuarenta y 
tres años, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción que consumó en el mes de Julio último;

Y usando de las facultades que para estos casos conceden 
lias Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito y Armada, 
-por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
pregón al expresado D. Manuel’Yázquez Sánchez, señalándo
le la Ayudantía de eóte Arsenal, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos y 
defensa; y de no presentarse en el referido plazo se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía; publíquese esta edicto en la 
G aceta de Madrid y Boletines oficíales de las provincias de 
Valencia y  Cádiz, fijándose otro en el tablado de anuncios de 
la puerta del Arsenal,-para’que venga á noticia de todos. 

Arsenal de Cartagena 9 de Septiembre de 1893.=E1 Fis* 
zcaL José Correa. =Por su mandado, Julián Paz Rodríguez.

1560—M
CORTINA

? ©. José Lójjcz Capoto, primer Teniente del primer bata
llón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Jues 
instructor de causas militares.

¿Habiéndose ausentado de ésta plaza el soldado prófugo dé] 
"Depósito de bandera y embarque para Ultramar de esta capí- 
tal, Antonio? Burmúdez Castiñeira, á quien de orden dél se- 

mor Coronel de este regimiento estoy sumariando por la falta 
,grave de primera deserción simple, cometida el día 1 .° del 
presente meSí, hallándose agregado á la primera compañía 
ídel primer batallón de este regimiento;

Usando de la jurisdición que me concede el Código de Jus* 
>ttoia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo é 
<dtoho Antonio Bermúdez Castiñeira para que en el plazc 
Vde treinta días, á contar desde la fecha en que esta requisito
ria; se publique en la G aceta de Madrid, se presente en este 
plaza y cuartel que ocupa él regimiento Infantería de Zamo- 

i 9a.,:ávtfin de que sean oídos-sus descargos; bajo apercibimien 
t © dí i- ser declarado rebelde si no compareciere en el referide 
p tet),>siguIéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 3 
ri vqui'ero & todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
re M j  á los agentes de la policía judicial, para que practique! 
at ítivas diligencias en busca del referido sujeto, y en caso d< 
se r habido 10 remitan en calidad de preso con las seguridades 
co avenientes al cuartel de Alfonso XII y local que ocupa e 
ex presado regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengf 
acc *£?dado en ̂ providencia dé este día.

El procesado es hijo de José y de Francisca, natural di 
jLu£ W9 Capitanía general de Galicia; nació el 29 dé Marzo d< 
1874 -'5 de oficio zapatero, edad diez y nueve años, tres meses 2 
ve ín tiochu días, su religión Católica, Apostólica Romana, d*¡ 
estibo •© .-soltero,, estatura un metro 690 milímetros, sus señai 
pelo * castaño,céjás ídem, ojo# Idem, nariz regular, barbi 
poca, boca regular, colpr bueno, señas particulares ninguna 
acredit «ó saber leer y escribir. ...

y  p. &ra que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad, i asértese m  la G aceta de Madrid y  en el Boletín ofi 
dalde  t 'sta p^vimsia y k  de Lugo.

Dadc * ’ en la «Cor-uña 6 de Septiembre de 189SL=E1 prime: 
Teniente b J ^  iLsteüctot, José L ó ^ z ,Gandió. 1558—M

D. primer Teniente del primer bata
'Infantería de Zamora, íhüm. ,8, y Jue: 

instructor dv * ñausa® "militares. f
Habiéndos e ausentado de esta plaza el soldado prófug< 

del Depósito .dv? bandeja y  embarque para Ultramar, de este 
capital, José M« wía Armesto González, á quien de orden de 
Sr. Coronel de t  ste regimiento estoy sumariando por la falte 
grave de prim en' desercivón simple, cometida el día 1 .® de 
presente mes, hablándose agregado á la primera compañíj 
del primer batallóla de éste regimiento;

Usando de la jurisdicción que iné concede el Código 
Justicia militar, po r̂ el presente edicto llamo, cito y emplázc 
á dicho José María AVrmesto González, para que en el plazc 
de treinta días, á contar desdé la fecha en que esta requisito
ria se publique en la G aceta  dé Madríd y Boletín oficial de 
esta provincia y la de Orense, se presente en esta plaza y 
cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Zamora, á fin de 
quesean oídos sus descargcis; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no cómpa^ciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que hava lugar.

A la vez, m  nombre de S. M. él gey (Q. D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- j  
bares y á tos agentes de la policía judicial, para que practi- | 
3Uen activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso 1 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri- | 
dades convenientes al cuartel de Alfonso XII y local que | 
ocupa el expresado regimiento, y á mi disposición; pues así 1 
lo tengo acordado en providencia de este día.

El procesado es hijo de padre desconocido y de Dolores, 
natural de Orense, provincia de ídem, parroquia del Hospi
tal de San Roque, avecindado en Orense, Juzgado de primera 
instancia de ídem, provincia de ídem, Capitanía general de 
Galicia, nació el 18 de Noviembre de 1872, de oficio hojalate
ro, edad veintiún años, un mes y doce días, su religión Ca
tólica, Apostólica, Romana, estado soltero, estatura un metro 
600 milímetros, sus señas: peto negro, cejas al peto, ojos cas
taños, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, aíre suelto, producción fácil, señas parti
culares ninguna; acreditó saber leer y escribir.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia y la d8 Orense.

Dada en la Coruña á 6 de Septiembre de 1893. =E1 primer 
Teniente, Juez instructor, José López Cancio. 1557—M

D. Yicente Dans Pita, Comandante del regimiento Infan
tería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de causas mili
tares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado prófugo 
del Depósito de embarque para Ultramar Senén Eustaquio 
Martínez, hijo de Francisco Antonio y de Agustina, natural 
de Carballido, provincia de Orense, de oficio jornalero , de 
diez y nueve años de edad, soltero y cuyas señas personales 
son: j>elo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz afilada, barba j 
ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
difícil y producción fácil, y de estatura un metro 550 milíme
tros, á quien de orden superior estoy instruyendo expediente 
por la falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Senén Eustaquio Martínez, para que en el término 
de quince días, á contar desde la fecha, se presente en el 
cuartel que ©cupa el regimiento Infantería de Zamora en esta 
ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re- 

| ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
| A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes al referido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Coruña 6 de Septiembre de 1893.==Vicente Dans.
1556—M

Juzgados de prim era instancia 
ALORA

D. Aureliano Funes y Yágüe, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rivera 
Sarriá, alias Roque, vecino de Almogía, y cuyas señas se di
rán, para que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causé que se ’le [sigue sobre homi- 

’cidio á Diego López Ramos, pues de no hacerlo en el tér
mino de quince días se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en la villa de Alora á 8 de Agosto de 1893.=Aure-

I
 liana Funes.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.

\

Señas del procesado.
Natural de Casabermeja, vecino de Almogía, de cincuenta 

y dos años de edad, estatura regular, pelo y barba entrecana, 
ojos melados, color claro; viste á estilo del país.

;*  J—5516
ARENAS DE SAN PEDRO

D. Luis Buitrago y Peribáñez, Juez municipal de esta 
villa, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto se cita y llama á las personas que 
se consideren dueños de seis rollos de pino que fueron ocu
pados á Pedro Maquedam González, vecino de esta villa, en 
la noche del día 1 1  de Julio último, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzgado para recibirles de
claración y ofrecerles ,1a causa por sí quieren mostrarse parte 
en ella; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fe
cha en la causa que en este Juzgado se instruye en averigua
ción de la procedencia de indicados rollos.

Dado en Arenas de San Pedro á 9 de Agosto de 1893.= 
Luis Buitrago.=Por su mandado, José M. Bermúdez.

J—5611
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri
to del Hospital.

Por la piesente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando de tabaco* se cita y llama á Juan Estraqués 3 
Prats, cuy© actual paradera se ignora, para que dentro de] 
término de diez días, á contar desde la publicación de ests

Í
‘ requisitoria en la Ga c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esti 

provincia, se presente ante este Juzgado, sito en la calle pa 
seo de Lsabel.II, núm. 1, bajos, para responder á los cargos 
que le r esultan en la indicada causa; y apercibiéndole que d< 
no aerificarlo le  parará el perjuicio á que en derecho hayi 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades] 
agentes que componen la policía judicial procedan á la buscí 

 ̂ y captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso d< 
ser habido, las cárceles nacionales, donde quedará , á m 
disposición.

Barcelona 3 de Agosto de 1893.= F . Augusto Corral.= 
Por D, Miguel Ail&cil, Lorenzo Roset. J—554=7

BARCELONA—NORTE

f D. Salvador Alafont 7  Marco, Juez de instrucción del d.is 
¡ trito del Norte.
i Perla presente requisitoria, que íe  expide en méritos de

3ausa sobre aprehensión de tabaco de contrabando contra 
Francisco Oreliana, ignorándose su paradero actual, se eita, 
Llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca y conducción á este Juzgado del refe
rido procesado Francisco Oreliana y Cañas, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo negro; viste decentemente, natural de 
Albuñol (Granada), siendo su edad la de setenta y dos años.

Dada en Barcelona á 22 de AgOBto de 1893.=Salvador 
Alafont.=Francisco M. Yáñez. J —5925

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Gue

rra Asensio de Fermoselle para que el día 29 del próximo No
viembre, á las ocho y media de la manana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Zamora á declarar como testigo en 
el juicio oral de la causa que por lesiones se instruye contra 
José Serrano Penín, de Villar del Buey; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 13 de Septiembre de 1893. 
Alberto Hernández Galán. =Por su mandado, Hermenegildo 
Reneu. J —6309

CALLOSA. DE ENSARRli
D. Felipa Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

instrucción de Callosa de Ensarriá.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

D. Yicente Cortina, Secretario que fué del Ayuntamiento de 
Calpe, de unos cuarenta años de edad, estatura alta, color 
sano, barba afeitada, lleva bigote negro, nariz y boca regula
res, viste decentemente con traje de lana, americana, corbata 
y botitos, y á Miguel Pastor Tur, de unos sesenta años de 
edad, estatura regular, color sano, barba cerrada, ojos pe
queños, nariz aguileña, viste de luto, con chaqueta y alpar
gatas blancas, para que en el término de veinte días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa sobre fal
sedad de documentos en la Administración municipal de Cal- 
pe; apercibidos que de no verificarlo se les declarará rebelde- 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndolos á las 
cárceles de este partido con las seguridades convenientes á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 7 de Agosto de 1893.=Fe« 
lipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias.—Por su manda
do, el actuario. J —5548

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Carta- 

| gena.
1 Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los pa- 
| dres ó parientes más próximos de José Manzano Rodríguez, 
i hijo de Esteban y María, natural de Albuñol, que falleció en 
§ el Hospital militar de esta ciudad en 19 de Enero último,
I siendo soldado de Infantería de Marina de tos tercios de este 
f Departamento, para que dentro delftérmino de diez días, con

tados desde la publicación de este llamamiento, comparezcan 
ante este Juzgado á fin de manifestar si quieren mostrarse 
parte en causa que se sigue por estafa de prendas de ropa al 4 
referido Manzano; apercibiéndoles que caso de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Agosto de 1893.=Joaquín Alon
so Ruiz.=El actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J - 5 0 1 2

CELANOVA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Celan ova.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Alfonso Martí

nez Mociño, de unos diez y nueve años de edad, labrador, sol
tero, natural y vecino de Prados, Ayuntamiento de Acevedo, 
en este partido, estatura más que mediana, color bueno, cara 
delgada, ojos, cejas y pelo negros, nariz y boca regulares, 
usa bigote, sin otra seña particular en el rostro; viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño negro, camisa de lienzo de 
color, sombrero de paño negro, bajo, de ala larga, y calza 
borceguíes de becerro negro, para que dentro de tos diez días 
siguientes al en que tenga efecto la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y otros me hallo ins
truyendo sobre lesiones inferidas á Rosa Alvarez de San Ci- 
prián, de dicho Acevedo; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-

I
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del menciona
do sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en la  cárcel de este par- 
i tido.

Dada en Celanova á 23 de Agosto de 1893.=Gumersindo 
Buján y Buján.=ExeuBando, Constantino Fernández.

J—5961

I D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción de 
i Celanova.

Por la presentase cita, llama y emplaza á Luis Vázquez 
Incógnito, de diez y ocho años de edad, soltero, natural y ve
cino de Leirado, Municipio de Cortegada, estatura pequeña, 
flaco, color pálido, cara redonda, nariz y boca regular, sin 
barba, cargado de hombros, pelo y ojos color castaño oscu
ro; viste chaqueta de pardo monte, chaleco y pantalón de 
tela oscura con rayas, todo de bastante uso, calza zuecos y 
usa boina azul á la cabeza, para que dentro de los diez dias 
siguientes al en que tenga efecto la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado á responder délos cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo me hallo intruyendo 
sobre la muerte de José Fernández Seura; apercibido que de 

\ no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des, así civiles como militares y demás dependientes de la 

i policía judicial, procedan á la busca y captura del menciona-
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do sujeto, y caso de ser bebido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este par
tido. . ,

Dada en Ceknova á 28 de Agosto de 1893.—Gumersindo 
Bujáii.=EÍ Secretario, Francisco Yázquez Pérez.

J—6073
ECIJA

En providencia del día d8 hoy dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario seguido sobre quie
bra fraudulenta contra D. Manuel Rodríguez Yalenzuela y 
IX Justo de Mora y García, se ha ordenado comparezcan ante 
este Juzgado D, G'abino Jiménez Gil y D. Antonio Moguel y 
Medina, á fin de que presten declaración en el referido suma
rio como acreedores y síndicos del quebrado Rodríguez Ya- 
lenzuela; apercibidos si no lo verifican dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta cédula, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación á dichos sujetos, extiendo 
la presenta en Ecija á 10 de Agosto de 1893.=E1 Secretario, 
Jiménez Muñoz. J—5613

FIQUERAS
D. Félix María Bailarín y Larruga, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Figueras.
Por la presente requisitoria se cita, llama yemplaza á Ono- 

fre García y Gironslla, de cincuenta y siete años de edad, he
rrero, viudo, natural de San Clemente Sassebas, en este par
tido, que habitó en Barcelona, calle da Asahonadors, núm. 6, 
y cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas particula
res estatura un metro 650 milímetros, peso 49 kilogramos, 
sus manos miden 17 centímetros, sus pies 23, el color de sus 
ojos es azul, el dei pelo cano y el del rostro moreno, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
los cuales empezarán á correr y contarse desde el en que ten
ga lugar la inserción de la presente en el boletín oficial de 
esta provincia y en el de la de Barcelona y en la Gaceta, de  
M adrid, para dar cumplimiento á una orden emanada de la 
Audiencia provincial de Gerona, y expedida en méritos de la 
causa seguida contra dicho García sobre hurto; advertido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez requiero á las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y lo trasladen á la cárcel de este 
partido, á mi disposición.

Dada en Figueras á 4 de Agosto de 1893.=Félix María 
Bailarín.= Por mandado de S. S., Juan Conte Lacorte.

J—5551

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Rafael Rico y Gómez de Terán, Juez municipal, interi

no de instrucción del partido por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Marcelino Fernández Jiménez, alias Clavel, y Gonzalo Mor
gaño González, de esta vecindad, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la última inserción de esta requisitoria en los periódi- 
eos oficiales, comparezcan en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que se les 
sigue por el delito de hurto de chacinas; apercibiéndoles de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes.

AI propio tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militaras y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel de 
partido de los referidos procesados, á cuyo fin ge insertan á 
continuación sus señas personales, en virtud á que por auto 
de esta fecha he decretado la prisión provisional de los mis
mos, por no habar comparecido á los llamamientos judiciales; 
y si fueran habidos se les hará saber el motivo que produce su 
prisión y el derecho que les asistepara poder pedir de palabra 
ó por escrito reforma del proveído, dentro de las setenta y 
dos horas siguientes á la en que tenga lugar la notificación, 
en cuyo término deberá también ratificarse la prisión, en la 
forma que previene la ley, para lo que se da comisión en for
ma á la Autoridad que lleve á efecto la captura.

Dada en Fregenal de la Sierra á 7 de Agosto de 1893.= 
Rafael Rieo.=De su orden, Remigio Palanca.

Señas del Morgado González*
De veinticuatro años de edad, hijo de Antero Antonio y 

Yicenía, casado, con Benita Bravo, de profesión tablajero, su 
estatura un m-tra 620 milímetros, peso 63 kilogramos 480 
gramos, dimensión de las manos 18 centímetros de largo 
por 11 de ancho, ídem de los pies 25 centímetros de largo, 
ojos pardos, pelo castaño, color moreno, y tiene una cicatriz 
en la mejilla izquierda.

Señas del Fernández Jiménez, alias Clavel.
Gitano, de veintieinco á veintisite años, hijo de Manuel 

y Antonia, entero, natural de Trujillo, esquilador, su peso 68 
kilogramo* 510 gramos, estatura un metro 652 milímetros, 
largo de las maoos 17 centímetros, ídem de los pies 25, ojos 
pardos, pelo negro y color moreno. J—5578

i£ 3  GERONA
D. Felipe Lloret, Juez municipal de esta ciudad, Regente 

del Juzgado de instrucción de la misma y su partido en au
sencia del Sr. Juez propietario en uso de licencia.

Por el presante, en méritos de causa criminal sobre de
fraudación á la Hacienda, se cita y llama á des hombres des
conocí ios que sobre las once de la noche del Í8 de Julio últi
mo, en el límite de la frontera, término de Port-Bou y cami
no denominado Coll de Belitres, á la voz de ¡alto á los Cara
bineros! arrojaron al suelo unos bultos que llevaban y se pu
sieron en precipitada fuga, para que dentro de nueve días 
comparezcan apte este Juzgado á fin de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Gerona á 8 de Agosto de 1893.=Felipe Lloret.= 
Por disposición deS. S., Francisco Baylina, Escribano.

J—5579
GINZO DE LIMIA

D. Antonio María Oitiz y Olmedo, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Giuzo de Limia.

Por la presente req uisitoria llamo, cito y emplazo á Igna
cio Perez, vecino de Piñeira de Arcos, término municipal de 
Sandianeg, en este partido, y hoy en ignorado paradero, cu
yas senas personales y de vestir á continuación se expresan, 
para que dentro del término de diez días, siguientes al en 
que tenga efecto la inserción de la presente en la Gaceta

Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en sumario criminal que contra el mismo se ins 
truye por lesiones inferidas á Manuel Sequín, vecino de Cua 
lioso; prevenido que de no verificarlo dentro del término se 
ñ&lado se lo declarará rebelde y le parará el perjuicio qu 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad© 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, proceda] 
á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido 1< 
pongan con las seguridades debidas á disposición de est 
Juzgado en la cárcel de este partido, toda vez se ha decreta 
do la prisión provisional del referido sujeto.

Ginzo de Limia 10 de Agosto de 1893.=Por su mandado 
Ramón Cadórniga.

Señas del reqnisitoriado.
Estatura alta, delgado, color trigueño, ojos castaño os 

euros, algo hoyoso de viruelas, gasta bigote, de unos cuaren 
ta y cuatro años de edad, de oficio zapatero; viste traje clar< 
y otras oscuro. J—5615

GRANADA—CAMPILLO
D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal é interine 

de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 

Plácida López Sola, hija de Rafael y María Antonia, natural 
de Otura, de esta vecindad, soltera, lavandera y de edad d( 
cuarenta anos, y á María Montilla Romero, hija de Domingc 
y de Teodora, natural de uno de los pueblos de la provincii 
de Málaga, de esta vecindad, casada, lavandera, y de edad di 
treinta y tres años, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  di 
Madrid, comparezcan en los estrados de este Juzgado, site 
en la plaza Nueva, núm. 20, para la prácticas de ciertas dili
gencias acordadas en la causa que se les sigue sobre robo y é 
responder al mismo tiempo de los cargos que en ella les re
sultan; apercibidas que da no verificarlo serán declaradas re
beldes y las parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo por medio de la presente, y en nombre de S. M« 
Jfa Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces y agentes de la policía ‘judicial, y de mi parte 
les pido y encargo, que luego que tengan conocimiento de la 
presente practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dichas procesadas, y caso de ser habidas sean detenidas y 
conducidas á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 31 de Julio de 1893.=Antonio J. Afán 
de Rívera.=Por mandado de 8. S., Antonio Barragán.

J—5616
GUADIX

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Guadix y su 
partido, ha acordado en providencia de ests día que por me
dio de la presente se cite á Antonio Fernández Martínez, 
alias Cartaña, y á Antonio Fernández Fernández, vecinos que 
han sido de Lapeza, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, siguientes al de su inserción 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa que se sigue por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no lo verifican.

Guadix 7 de Agosto de 1893. =E ! actuario, Carlos Gamez.,
J—5554

ILLESCAS
. Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz

gado de instrucción de esta villa de lílescas y su partido.
Por la presente y en virtud da providencia dictada por el 

Br. Juez de instrucción en el sumario que se sigue con moti- 
vo de ks lesiones que se causó Demetrio Frasquet el día 14 
le Agosto del año último por consecuencia del incendio de 
an carro que conducía en la carretera de Extremadura, al si
tio de las Esparteras, en término de Casarrubíos del Monte, 
3e cita al repetido Demetrio Frasquet, vecino de Madrid, que 
áa vivido en el barrio de Bellas Yistas, calle de la Margarita, 
sasa sin número, cuyo actual paradero se ignora, á fm de que 
lentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
3n la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de Toledo, compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
áaya lugar.

Y para que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente que firmo en I118SC&B á 2 de Agosto de 1893.=Licencía
lo Plácido Moya. J—5580

iT. ;*i Ir. f t I U * X  Tt

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del! Juz
gado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Br* Juez de instrucción en el sumario que ss sigue con moti
lo de las lesiones que se causó Demetrio Frasquet el día 14 
le Agosto del año último por consecuencia del incendio de 
jarro que conducía en la carretera de Extremadura, al sitio 
ie las Esparteras, en término de Casarrubios del- Monte, se 
rita al referido Demetrio Frasquet, vecino de Madrid, que ha 
rivido en el barrio de Bellas Yistas, calle de la Margarita, 
jasa sin número, cuyo actual paradero se ignora, á fin de
pue dentro del término de diez días, á contar desde la inser-
rión en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de Toledo, 
jomparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia; apercibido que de no comparecer le parará el perjui- 
rio que haya lugar.

Y para que le sirva de cédula de citación, expido la pre* 
íente que firmo en Illescas á 11 de Septiembre de 1893. ==Li- 
jenciado Plácido Moya. J—6311

¡ 1 1  *

JEREZ DE La. FRONTERA—SANTIAGO

En el sumario incoado en el Juzgado de instrucción del 
Listrito de Santiago de esta ciudad contra Diego Üeballos 
Juriel por sospechas de hurto, se cita y llama al que se oréa 
lueño de una fanega de trigo encontrada en dos s&éos el día
25 de Marzo último en el montón de estiércol que en eí p&gc 
ie Picadueñas, de este término, tiene el üeballos, ú fba de 
pie dentro del término de quince días, contado» desde el de 
a inserción del presente en la G a ceta  tm M adrid, eomparez- 
sa ante este Juzgado, calle de las Arm.as, á fih de entregarle 
ti expresado trigo, previa justifieaeiór¿ de propiedad; pre 
riñiéndole que de no comparecer se ?icordrrá lo que procedí 
son arreglo a la ley.

Y  para su inserción en lo» p'eriódic©^ oficiales, se expi de e 
Dresente en Jerez de la Fro&tieTft & & Agosto de 1893.=An 
toftki Torres.= José F ern fca^ .R w jrez . “ 2—5583

LA ALMÜNIA
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de instrucción 

de La Al muñí a.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &' 

Andrés Moyano Calahorra, vecino que fué de Pedrola, y cuyo 
actual  ̂paradero se ignora,, p&ra que dentro del término de 
diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
fin de recibirle declaración y ofrecerle la causa que me hallo 
instruyendo contra Antonio López Marqués sobre homicidio 
de Andrés Mojan o Calvete, padre del Calahorra.

Dada en La Almunia á 10 de Agosto de 1893.=Fraiaciseo 
Heliodoro Salva y Font.=El actuario, Florencio Moya.

J—5617
LAS PALMAS

D. José Hernández Leal, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

r Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos dei 
súbdito inglés Edgar Dteven, que se ahogó en las playas de 
Santa Catalina de esta dudad la tarde del 29 de Enero últi
mo, á fin de que dentro del término de treinta días, desde 
que se publique el presente en la G aceta  de Madrid, se per* 
sonen en el sumario núm. 56, que me hallo instruyendo en 
averiguación de los causales de la muerte de dicho Edgar 
Dteven; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el per» 
juicio que haya lugar.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 22 de Julio de 1893» 
José Hernández Leal.=De orden de S. S., P. E.? Juan CarriL

J—5584
LERMA

D. Pedro Otero González, Jefe honorario de Administra
ción civil y Juez de instrucción de esta villa de Lerma y su 
partido.

Por la presente requisitoria y en virtud de auto de esta 
fecha, dictado en la causa que me hallo instruyendo contra 
Alejandro Conde Martínez, de cincuenta y dos años, casado, 
Agente ejecutivo, vecino de la ciudad de Burgos, que habita 
en la calle de San Juan, núm. 52, y en la actualidad, según 
noticias residente en Niela, pueblo correspondiente á la de
marcación judicial de Salas de los Infantes, sobre desobe
diencia al Alcalde da Yillangomez y exacción ilegal, se llama 
f  emplaza á expresado Alejandro Conde para que en el tér
mino de diez días, siguientes á la inserción de la presente en 
la G aceta  de M adrid, comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado, sito en el ex convento de Santo Domingo, con ob
jeto de notificarle el auto de prisión que contra él se ha dic
tado en referida causa y recibirle oportuna declaración inda
gatoria que en la misma está acordado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap- 
iura de expresado sujeto, el que caso de ser habido pondrán 
i disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Lerma á 9 de Agosto de 1893. =  Pedro Otero 
3ronzález.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

J—5618
LILLO

D. Francisco Cana, Juez de instrucción de esta villa da 
trillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Jacin-
;o Mora y Segoviano, para que en el término de cinco días 
se persone en este Juzgado con el fin de oír la notificación y 
jitáción, para que en el día 21 del corriente, y hora de las 
me ve de su mañana, comparezca como procesado en la An
uencia de Toledo, que se ha señalado para dar principio á 
as sesiones del juicio oral por jurados en la causa que se le 
ligue y á otros por homicidio; con apercibimiento que de no 
nacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 9 de Agosto de I893.=*»Francisco Cano.=
)e su orden, los hombres buenos Antonio Santos, Juan José 
lalvo. J—5585

LINARES
D. Juan Sav&l Sacristán, Juez d® instrucción de este par

ido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

[fez días, á contar desde su inserción, á Román García Már- 
ínez, cuyas señas y demás circunstancias personales son: 
>elo castaño, ojos melados, color bueno, no tiene cicatrices; 
iste traje claro de lana, botinas negras y sombrero de medía 
opa de igual color, es natural de Cortes de Baza, hijo de Ju- 
ián y de Celestina, soltero, de veinticuatro años de edad, in- 
lustrial, de estos vecino; apercibido que de no comparecer 
erá declarado rebelde en causa que se le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de- 
tendientes de la policía judicial la busca y captura, en su i 
aso, de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este* 
úzgado.

Dada en Linares á 3 de Agosto de 1893*=Juan Saval.==  ̂
>or su mandado, Ildefonso Jurado. J—5555

LO JA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.en 

rovidencia dictada hoy en causa criminal de oficio segi tids. 
n este Juzgado sobre hurto de caballería I1® acordad i) se 
ite por medio de la presente cédula, inserta en el Boleti n ofi-

de esta provincia y G a ceta  d e  M adrid, á un tal 7 Pedro 
klomino Lévalo, de treinta y ocho años de ©dad, so ltero, 
irofesión vendedor, h&bítanfee en la cali© de Mesones d & Gra
tada, núm. 1%:de estatura alta, de carnes regulare?/, color 
aoreno claro, barba poblada, bigote pequeño;, viste Lraje de 
rtesano en buen uso, cuyo paradero se ígpora, para, que en 
1 término de diez días comparezca ante este dicho Juzgado 
nstructor, y hora de las doce de su mañana, á prestjár declam
ación y ser oído en expresada causa; bajo a-percibiihiento de 
o que haya lugar. . / '

Y  con el fin de que tenga efecto* la citación abordada, yo 
ti Escribano extiendo la presente, en la que, ad émás de los 
requisitos ya expresadas, se hace constar que el lugar donde 
je encuentra instalado el Juzgado es en la casa núm. 24 de la 
salle Real de esta ciúiád, y la obligación que tiene el citado 
le concurrir bajó la multa de 5 á 50 pesetas y demás respon* 
3aM!idades que marca la ley.

Loja Sde Agostó de 1893.=El Escribana Xld<gon«<> Or» 
feegá.'' ’ "■ :

LORCA. .
D. Antoni© Campesino y Berrocal, J.aez de instraccióa de 

ésta ciudad y su fartido.^ . , . ,
Por la presente requisitoria, que m  insertara en la wa.ok- 

ta DE Mt-npin y jBoletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado f José Navarro P i n e r o ,  alif-s Lindo, 
hijo de José é Isabel, de trece años de e d a d ,  eolteto, jornale
ro, con ingtruccidse, natural y vecino de esta ciudad, vestido
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Con pantalón, chaleco y chaqueta de algodón oscuro, alpar
gatas y gorra de paño azul, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término de nueve días, á contar desde la inser
ción en dicha G a c e t a , comparezca ante eBte Juzgado á fin de 
emplazarle para ante la Superioridad en causa que se le ha 
seguido sobre hurto de una caballería; previniéndole que si 
transcurre dicho término sin verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la práctica de diligencias en averiguación del pa
radero de dicho procesado, conduciéndolo con las segurida
des convenientes ante este repetido Juzgado.

Dada en Lorca á 10 de Agosto de 1893.=Antonio Campe
sino.=E1 actuario, José Felices. J—5619

MADRID— AUDIENCIA
D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Sanfir Ro

dríguez, de veintidós años, soltero, hijo de José y Teresa, na
tural y vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sito en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
ĵue se le sigue por estafa ai Centro Gallego de esta Corte; 

apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 1893.=Laurentino 
□campo.= El Secretario, Juan P. Pérez. J—5587

MADRID—BUENAVISTA
D. José Yignote y Wunderlich, Juez municipal del distri

to de Buen&vista é interino de instrucción del mismo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Santiago de 

Castro Yerdón, de treinta y cuatro años de edad, casado, jor
nalero, que vivió en la calle de Bravo Muriilo, núm. 48, prin
cipal, núm. 6, y cuyas demás circunstancias, domicilio y pa
radero actual se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
para recibirle declaración indagatoria en el sumario que con
tra el mismo y otros se sigue por falsedad, cuyo término em
pezará á contarse desde la publicación de la presente en el 
Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r id ; y apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, ó en su defecto á la prisión celu
lar en clase de preso comunicado y á mi disposición del refe - 
rido Santiago de Castro y Yerdón, que se presume se halle 
en esta Corte.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1893.=José Yignote y 
Wenderlich.=El actuario, por Mazorra, Matías Aranda.

J—5558
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ipstan- 
oía del distrito de la Inclusa de esta capital, dictada en el 
juicio ejecutivo que sigue D. Juan Retes, contra Doña María 
Sandalia Muñoz del Aceval, sobre pago de pesetas, se saca 
á la venta en pública subasta, en quiebra, la casa sita en 
esta Corte, travesía del Conde Duque, núm. 12 nuevo, pri
mero antiguo, de la manzana 540, por el precio de 44.000 pe
setas.

Para su remate, en que se admitirán posturas cubriendo 
las dos terceras partes de dicho precio, se ha señalado el día 
11 del próximo mes de Octubre, á las dos de su tarde, en la 
sala audiencia de expresado Juzgado; previniéndose que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía 
del infrascrito, debiendo conformarse con ellos los licitado- 
res, sin derecho á exigir ningunos otros, y que para tomar 
parte en la subasta habrá de consignarse previamente el 10 
por 100 de la cantidad fijada, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Madrid 13 de Septiembre de 1893.3=Y.° B.®=Luis Rodrí
guez. =E1 Escribano, 1 ictoriano Moreno. X—440

MALAGA-ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

$  término de diez días, los cuales empezarán á correr y con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia de Granada 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , á D. Manuel Conde Lared, D. Claudio 
López Argteta, D. Rafael Miró y D. Manuel Fernández, cuyas 
señas generales y. domicilios se ignoran, los cuales han sido 
empleados deHacienda, cuyos individuos deberán comparecer 
en el expresado térmiñd; advertidos que si no lo verifican se 
procederá contra los mismos hasta declararlos rebeldes.
. Del propio modo encargo átodas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y policía judicial, procedan á la buscaw 
captura y conducción de los expresados individuos en esta 
cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 1.° de Agosto de 1893.=César Augusto
Conti.=Por mandado de S. 8., Antonio González.

J—5620
MALAGA— MERCED

Di Cipriano Cirer ó  IzquierdOi Juez de instrucción deidís* 
tó to  de la Merced de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Blanca 
Ydasco, Teresa Yelasco García, José Jiménez Yelasco y Fran- 
ctse© Jiménez Yelásco, de este domicilip, para que en el tér
mino de veinte día#, contados desde la insérciónfie éíte edic
to en la G a c e t a  d e  M ad r id ,  comparezcan ante este Juzgado 
á percibir la cantidad que á cada uno de ellos corresponde por 
indemnización de perjuicios, declarada por sentencia firme 
.que recayó en la causa seguida contra B. Manuel García del 
Alamo sobre lesiones por imprudencia temeraria; advertidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio que ¿a ja  lugar 
en derecho.

Dado en Málaga á 29 de Julio de 1893.=Cipriano Girer.= 
El actuario. J—5621

MALAGA—SANTO DOMINGO
# D. Francisco Gallego y  Blanco, Juez de instrucción del 

distrito d# Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requíaifcoria se eita>llama y  emplaza á

José González, de oficio carrero, habitante Pasaje de Merlo, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se instruye por sus
tracción de una carrada de escombros del relleno de la de 
Roger de Flor; apercibido que de no presentarse le parará el 
perjuicio á que haya lugar y  será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encango á todas la s  Autorida
des y  funcionarios que constituyen iá policía ju d ic ia l ,  manden 
proceder y procedan á la busca y  d e te n c ió n  d&l m is in o  en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Málaga á 7 de A g o s t o  de 18S3.=Franciseo Galle- 
go.=El Secretario, Juan de los Ríos. J—5560

MANRESA
D. José Yallejo, Juez de instrucción de la ciudad y  parti

do de Manresa.
Por la presente requisitoria, que S8 expide en méritos de 

causa criminal que se sigue sobre hurto contra Francisco Pa- 
lau y Cabré, de diez y seis años de edad, hijo de Francisco y 
de Teresa, natural y vecino de Tarragona, soltero, pintor, 
de ojos garzos, pelo negro y color del rostro rubio, cuyo pa
radero se ignora, en auto del día 1.° del corriente he acorda
do su captura, por lo que pido, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial que la procuren, y 
caso de conseguirla lo pongan á mi disposición en las cárce
les de este partido.

Asimismo cito y llamo á dicho procesado Francisco Palau 
para que se presente dentro de tercero día ante este Juzgado 
á las resultas de la mencionada causa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Manresa á 4 de Agosto de 1893.= José Yallejo. =  
Por mandado de 8. 8., Santos Jelletisch. J ~ 5589

D. José Yallejo, Juez de instrucción de la ciudad y parti
do de Manresa,

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se sigue sobre robo contra Mauricio 
Vidal Manco Díaz, natural de Loblosa, Navarra, vecino de 
Serchs, soltero, de unos veinte años de edad, pelo castaño, 
cejas partidas, ojos garzos, color pálido, se ha dispuesto en 
auto de este día su captura, y  en su virtud pido, ruego y su
plico á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, 
proceda á dar las órdenes oportunas para que se lleve salvo 
dicha captura, y caso de conseguirlo pongan al expresado 
Mauricio Yidal Manco Díaz á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Asimismo cito y Hamo al repetido Mauricio Yidal para 
que dentro de tercero día se presente ante este Juzgado en 
méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento sí no lo 
hace de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Manresa á 7 de Agosto de 1893.=José Yallejo.— 
Por mandado de 8. S., Santos Javisr. J—556Í

 MEDINA SIDONIA
D. José Diez de Tejada y Yargas Machuca, Juez de ins

trucción de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza por térmi

no de quince días á los dueños de dos cerdos, uno de ellos 
colorado oscuro, entrepelado, con tres rajas en la oreja dere
cha, v el otro rubio, con cuatro rajas en la oreja derecha y 
dos en la Izquierda, y herrados ambos en el costillar izquier
do con una redondela, y qíxe se aparecieron al sitio de Hue- 
brácar, de este término municipal, el día 8 de Mayo del co
rriente año, y á fin de que se hagan cargo y  entrega de di
chos dos puercos, y bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá á la venta y enajenación de expresados semo
vientes, parándoles con ello el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en MedinaJSidoma á 8 de Agosto de X8S3.=José 
Diez de Tejada.=Por mandado de S. 8., José Manuel Pereda.

J—5562
MONFORTE

D. Juan Florencio Alonso Lañóte, Juez de Instrucción de 
la ciudad de Monforte de Lemos y  su partido.

Por la presenta cito, llamo y  emplazo á Angel Pérez y 
Pérez, alias Rey, de veintisiete años de edad, casado, labra
dor, vecino de la parroquia de San Martín d@ Añilo, distrito 
de 8ober, en este partido, presumiéndose esté en la provin
cia de Orense, e ignorado domicilio, para que dentro del tér
mino de diez días, se presente en este Juzgado á rendir in
dagatoria en la causa que contfa el mismo y otros instruyo 
por homicidio; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación y á los indivi
duos de la policía judicial, practiquen diligencias á conse
guir la captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido.

Dada en Monforte á 21 de Agosto de 1893.—Florencio 
Alonso Lariota.=De orden de 8. 8., Manuel Medrado.

J—5879
MOTA DEL MARQUES

D. Matías Zea Diez, Juez municipal en fundones de pri
mera instancia de esta villa de la Mota del Marques y su par
tido.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia 
del día de hoy, dictada en  el expediente de d e c la ra c ió n  de he
rederos ab intestato, promovido por el Procurador de este 
Juzgado D. Francisco Negro Tabarés, en nombre v represen
tación de D. Faustino María de la Rúa y Rúa, vecino de San 
Pedro de Latarce, por la defunción de Doña Vicenta de la 
Rúa y Rúa, natural y vecina que fué de expresado San Pe
dro, expido el presente edicto, que se publicará en el Boletin 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por el cual se 
cita y llama á los que se crean con derecho á heredarla, para 
que comparezcan á deducirlo dentro de treinta días; bajo 
apercibimiento de pararles e l perjuicio que en derecho haya 
lugar,

Dado en la Mota del Marqués á 19 de Agosto de 1893.= 
Matías Zea Díez.=Por mandado de 8. S., José Marín.

X —441
ORENSE

D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de instrucción 
de Orense.

For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Antonio Alvarez Crespo, natural y  vecino de la parro
quia de Laña del Monte, Ayuntamiento de Nogueíra de Ra- 
muín* con residencia al parecer en el vecino Reino de Portu

gal, y de las demás circunstancias que se dirá, para que den
tro del término de diez días, que principiarán á contarse des
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Santo Domingo, para rendir indagatoria y estar á 
las resultas de causa criminal que se le sigue sobre "sustrac
ción de menores; apercibido que de no presentarse en dicho 
plazo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, á 
mas de ser declarado rebelde.

 ̂ Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
emles*y militares é individuos de la policía judicial, procedan 
con celo y actividad á la busca y captura del Juan Antonio 
Alvarez Crespo, poniéndole, caso de ser habido, á mi dispo
sición en la cárcel de este partido.

Dada en Orense á 18 de Agosto de 1893. =Mariano Ulla 
Fociños.=De orden de 8. 8., Ricardo García.

Beños del Juan Antonio Alvarez.
Estatura regular, aire marcial, pelo negro, color trigueño, 

ojos negros, nariz y boca regulares; viste de tela negra, som
brero ídem, es de oficio paragüero y el corte del traje es al 
estilo de este país. J—5851

PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D, Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción ac
cidental de esta villa.

Por el presente edicto hago saber que el día 27 de Abril 
próximo pasado se ocuparon á Manuel de San Segundo Ro
bles, natural de la Maya, sin vecindad ni domicilio, y su pro
fesión quincallero, varias caballerías que se suponen sean de 
ilegitima procedencia, por virtud de l o  cual me h a llo  instru
yendo el correspondiente sumario, habiendo acordado en el 
mismo publicar en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , las señas da las repetidas caballerías, y  que 
las personas que se crean con derecho á las mismas compa
rezcan ante este Tribunal dentro del término de diez días, á 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 11 de Agosto 
de 1893.=Lorenzo San Juan Hernández.=Por su m andado, 
Manuel Gil.

Señas de las caballerías ocupadas.
Un burro pardo, bocinegro, con un lunar blanco en el cos

tillar derecho y una nube en el ojo derecho, entero, de diez y 
ocho años, alzada un metro seis centímetros.

Una yegua pelo castaño claro, estrellada, calzada de los 
dos pies, de tres años, alzada un metro 37 centímetros, con 
hierro A.

Una burra negra, bociblanca, bragada, de siete años, alza** 
da un metro 20 centímetros.

Una burra parda con la cara blanca, bragada, con las ex
tremidades blancas, de nueve años, con cría, alzada un me
tro tres centímetros.

Y una burra pelicana, pelos blancos en la frente y  lunares 
blancos en los costillares, de diez y ocho años, alzada un me
tro 12 centímetros. J—5624

PUEBLA DE TRIVES

D. Juan Plá Sampedro, Juez de primera instancia de Pue
bla dé Trives.

Hago saber que en expediente gubernativo seguido á ins
tancia de D. Alberto Martínez, Registrador interino que fué 
de Viana del Bollo, con esta fecha recayó providencia man
dando citar por medio de edictos, que se inserten en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , cada un 
mes y durante un semestre, á todos los que se crean con de
recho á deducir alguna reclamacióu contra dicho señor, y 
por razón de la fianza que como Registrador interino tiene 
prestada y cuya devolución solicita.

Por tanto, en virtud de lo mandado, se expide este sexto 
y último edicto, á los efectos indicados, para que durante el 
plazo señalado puedan los interesados reclamar sus derechos; 
si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia; de lo 
contrario seguirán las actuaciones su curso, parándoles el 
perjuicio consiguiente.

Puebla de Trives 9 de Agosto de 1893.=Juan PIá.=De 
orden dé 8. S., Domingo del Cerro, J-^5597

SANTA COLOMA DE FARNÉS

D. Joaquín Moreno Esparza, Jue$ de instrucción del par
tido de Santa Coloma de Farnés. f

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Güell, de 
unos diez y seis años de edad, natural de Yich, de estatura 
alta, delgado, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y boca regu
lares, color sano, vistiendo pantalón y chaqueta de algodón 
á rayas blancas y negras, chaleco de lana también negro, ca
misa de algodón á cuadros blancos y azules, gorra ae lana de 
color y alpargatas blancas tapadas de las llamadas de caza
dor, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días comparezca ante este Juzgado á fin 
de prestar indagatoria en méritos de causa criminal que con
tra el mismo y otro se sigue sobre hurto; bajo apercibimien
to de que en caso contrario se le declarará rebelde y se proce
derá á lo demás que en derecho hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á las demás Autoridades, Guar
dia civil y agentes de pol c a judicial, que procedan á la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de esta villa á mi dispo- 

¡ sición y con las debidas seguridades del referido procesado 
Juan Guell.

Dada en Santa Coloma de Farnés a 17 de Agosto de 1893.= 
Joaquín Moreno. =  Ante mí, Juan Rotllás. J—5828

VALLADOLID—AUDIENCIA

i D. Gabino Gordaliza Alonso, Juez municipal en funciones 
de Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Puig, ha
bitante que ha sido en Barcelona, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Madrid  y Boletines oficiales de Barcelona y  esta 
provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración en causa que me hallo instruyendo contra Juan 
Pernia García y otros sobre estafa por el procedimiento del 
entierro; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

I Dado en Yalladolid á 7 de Agosto de 1893.=Gabino Gor- 
¡ daMza.=Por mandado de 8. 8 ., Anastasio Hecletnara.

J—5520
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VALLADOLID—PLAZA

D. Nicolás Carmona Martín, Juez municipal suplente, e] funciones de primera instancia del distrito de la Plaza.En virtud de expediente seguido por el Procurador Doi Eugenio Ruiz Zuño, en nombre de D. Manuel Villegas 3 Agustina, como marido de Doña María del Pilar Gardoqu Alau, en concepto de herederos de Doña María del Pilar Co- belo, sobre extravío de tres títulos de Deuda perpetua interior, serie E, núm. 6.984, de 25.000 pesetas nominales, y serie D. números 7.732 y 25.753, de 12.500 pesetas cada uno, lo que se anunció al público, según consta en la Ga c e t a  d e  Madrie  de 30 de Octubre y 11 del mismo mes en el̂  Boletín oficial de esta provincia del año último; y con posterioridad, habiendo manifestado la parte haber encontrado dichos títulos,^ se ha dictado auto en 23 de Agosto próximo pasado, acordándose que el expediente quedara en el estado que tenía, archivándose en la Escribanía, comunicándose á la Dirección general de la Deuda, y en providencia del día de ayer que se publique en el Boletín y Ga c et a  de  Ma d r id  el haberse encontrado dichos títulos, como se efectúa por el presente.Dado en Valladolid á 12 de Septiembre de 1893.=Nicolás Carmona M a rtín .=Por su mandado, Antonio Navas.X—444

D. Adolfo Monclús Hernández, Juez municipal en funciones de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad.Por el presente se cita á los parientes más próximos de Engracia Cornejo Alvarez, natural de Simancas y vecina que fué de esta ciudad, de estado viuda, que falleció en la misma el día 14 del actual, para que en el término de treinta días se personen en este Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos á los bienes que ha dejado la citada Engracia, cuyo expediente de ab intestato radica en el mismo; bajo apercibimiento que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Valladolid á 31 de Agosto de 1893. =  Adolfo Mon clús.=Ante mí, Mariano de Castro. 375—P
VILLA JOYOSA

El Sr. D. José Elias Estevez y Chafer, Juez de instrucción del partido de Villajoyosa, en la causa que se instruye por mi Escribanía contra Vicente Llorca Rieza, vecino de Gines- tral, sobre robo de un revólver á Miguel Rodríguez Moreno, natural de Moratalla, maestro cerrajero y vecino que fué también del expresado pueblo de Ginestral, en providencia de 18 de Abril último acordó la práctica de diligencia de careo entre  el denunciante Miguel Rodríguez Moreno y el testigo Manuel Climent Llinares; y como quiera que hasta la fecha no ha sido posible la citación en forma del expresado Rodríguez por haberse ausentado de Ginestral é ignorarse su paradero, el expresado Sr. Juez, en proveído fecha de hoy, ha acordado se le cite por cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  y Boletín oficial ae la provincia, con arreglo al art, 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Por cuya virtud, de orden del expresado Sr. Juez, por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Rodríguez Moreno, natural de Moratalla (Murcia), y vecino que fué de Ginestral, cerrajero, de treinta y ocho años de edad, casado, á ñn de que comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para llevar á efecto la diligencia de careo acordada; previniéndole que de no hacerlo le narará el perjuicio que haya lugar.Villajoyosa 2 da Agosto de 1893.= El Escribano, Miguel Coello. J—5503

VILLARCAYO
D. Tomás Gallo Saravia, Juez municipal de esta villa, Regente de la jurisdicción del de instrucción del partido.Hago saber que en el día 23 de los corrientes, y hora de las diez de su manana, tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado la venta en pública y segunda subasta, con el 25 por 100 de rebaja, de los bienes embargados á Casimiro Vivanco Martínez, viudo, mayor de edad y vecino en la actualidad de la villa de Portugalete, para pago de las costas originadas por el mismo, en la demanda de pobreza, á su instancia promovida, como denunciante en causa sobre sustra- ción de tablas contra Juan Baranda Vallejo, vecino de Cubillos de Losa.TJn monte titulado el Raposo, radicante en el pueblo de Villaventín, de 397 hectáreas, que linda Norte comunero de Villaventín y Castresana; Sur terreno de Navagor; Este tierra labrantía, y Oeste el monte del pueblo de Villalacre, cuyo monte se halla poblado en su mayor parte de encinas y robles, en 22.500 pesetas.Dicha finca corresponde al Casimiro Vivanco, por compra al Estado en 10 de Diciembre de 1889 ante este Juzgado, en la suma de 32.546 pesetas, de las que sólo ha satisfecho dos plazos, importantes 6.509 pesetas 20 céntimos.Lo que se anuncia al público para que las personas que quieran tomar parte en la subasta vengan provistos de sus correspondientes cédulas personales y del 10 por 100 del valor del monte, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación. No existen más títulos de propiedad que los reseñados, por lo que la adquisición de otros, otorgamiento de escritura é inscripción de la misma en el Registro de la propiedad, así como el pago de los derechos á la Hacienda, serán de cuenta del rematante.Dada en Villareayo á 5 de Agosto de 1893.=Tomás Gallo Saravia.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.J—5504

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Ferrero Vicente, de quince años de edad, natural de Carbajales de Alva, residente en esta ciudad, de paradero ignorado, es de estatura regular, cara ídem, ojos y pelo negros, viste pantalón y chaleco de paño negro, blusa azul con rayas blancas, camisa de lienzo blanca, borceguíes de becerro negro bastante  usados y boina de color de café vieja, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el último de los periódicos oficiales donde ha de tener lugar, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre violación de la niña Rosaura Arévalo Fonseca; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole á este Juzgado si fuere habido.Dada en Zamora á 4 de Agosto de 1893,=Lope Lorenzo.=: Vicente de Medina* J—55531,

NOTICIAS OFICIALES
F áb rica  de HieresC 

Balance en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.ACTIVO — ------- —

Amortización de obligaciones   450.000Inmuebles..................................     * 3.070.934*24Pertenencias mineras   ..............*.................... 901.252*01C aja ............................       6.306*19Efectos á recibir.  ....................   309.551*77Garantías y depósitos  ............... **... 172.906*27Posesión Barzana  ............*.........    5.225*49Fábrica de Mieres.................................... a..... 1.382.741*92Fábrica de Quirós...............................................  207.601*38Carboneras de Mieres .................................... ... 512.951*58Carboneras de Langreo...............................   93.943*61La Soterraba..................     307.447*32Minas Mercadal............................................   93.922*79Carboneras de Santa Ferino.. .  . . .  30.699*33
7.535.483*90

PASIVO 0
Capital..................................................................  2.000.000Obligaciones......................................................... .  1.000.000Intereses de obligaciones...................................  18.900Fondo de reserva................................................  1.547.519*47Cuentas corrientes......................... . .................. 2.894.009*91Efectos á pagar . 75.054*52

7.535.483*90
El Jefe de Contabilidad, Alejandro Fernández Nesprol.X—442
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G a m b i o ü  o f i c i a l e s  s o b r e  ^ l & s a s  del R e i n e »

IWIFISI© *aR®

A l b a c e t e . . . . . .  0 * 8 9 .  % L o g r o f i o . . . . . .  9 * 2 »  »  .
A l c o y    a * 2 0  *  L o r e a . . . . . . . . .  0 * 7 0  »
A l i c a n t e . . . . . .  0 * 2 6  *  L u g o . . . . . . . . .  0 * | 0  »
A l m e r í a -   0 * 2 5  »  M á l a g a * .  0 * 2 0  »
A v i l a . . .   0 * 2 |  9 M u r c i a . . . . . . . .  © * 2 5  »
B a d a j o z   9 * 8 0  »  O r e n s e . . . » . * » .  0 * 8 0  b
B a r c e l o n a   0 * 2 0  *  O v i e d o . . . . . . . .  0 * 2 1  0
B é j a r . . . . . . . . . . . . . . . .  0 * 8 5  *  P a l e n o i a . . . . . .  0 * 8 6  ' »
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 0  1» P a l m a  M a t a . 51 0 * 2 5  ar
B u r g o s . . . . . . .  0 * 3 0  9 P a m p l o n a . . . » .  0 * 2 5  »
C á c e r e s   0 * 3 0  s> P o n t e v e d r a . . .  9 * 2 1  ®
C á d i z .   0 * 2 0  »  R e ñ í . . . . . o , . .  0 , 2 0  »
C a r t a g e n a . . . . .  0 * 2 0  m S a l a m a n c a » . . ,  6 * 2 8  9
C a s t e l l ó n   0 * 8 6  »  S a n  S e b a s t i á n .  0 * 2 9  »
C i u d a d - R e a l - .  0 * 8 6  »  S a n t a n d e r  ¿   0 * 2 0  *
C ó r d o b a   9 * 8 0  *  S t a .  C r u z  T f c . .  0 * 8 5  »
C o r u l l a   0 * 2 1  * S a n t i a g o . . . . . .  0 * 2 9  »
C u e n c a . . . . . . .  0 * 8 5  *  S e g ó v i a . . . . . . . .  0 * 8 9  s>
F e r r o l . . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 8  *  S e v i l l a    9 * 2 0  9
G e r o n a . »   0 * 2 8  »  S o r i a    0 * 8 0  »
G i j ó n . . . . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 5  »  T a r r a g o n a . . . »  9 * 2 5  »
G r a n a d a . . . . . .  6 * 8 9  »  T a l . *  l a  R e i n a *  0*7 ©  »
G u a d a l a j a r a . . .  0 , 8 5  »  T e r u e l    9 * 8 0  &
H a r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 5  *  T o l e d o . . 0 * 8 0  »
H u e l v a .   0 * 2 5  »  T u d e l a . . . . . . . .  0 * 3 5  *
H u e s c a . . . . . . .  0 * 8 9  »  V  a l e n d a . , . . .  - .  0 * 2 0  9
J a é n . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 , 3 9  ¿3 V a l l a d o l i d . . * .  • 0 * 2 5  b
J e r e z  F r o n t e r a .  0 * 2 0  » ■  V k o . . . . . . . . . .  0 * 2 9  »
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 * 8 0  »  V i t o r i a . . . . . . . .  0 * 2 6  »
L é r i d a   9 * 2 9  »  Z a m o r a . . . . . . .  0 * 1 9  »
U ñ a r e s   0 * 2 5  *  Z a r a g o z a . . . . . .  0 * 2 9  &

B o l m a  e x t r a n j e r a s ,

P a r ís  14  d e  S e p t ie m b r e  d i  1893
Í  D e u d a  p e r p e t u a  a l  *  p o r  4 9 0 e x t e r i o r k  6 4 * 3 9

I d e m  i d .  í i  i n t e r i o r »     á  *

I d e m a m o r ü z a b l e a l  2 p o r 4 9 0    á  »
  i  I d e m  i d .  a l  2  p o r  4 0 9  e x t e r i o r . . . . . . . . . .  á  ■

f  I d e m  i d .  a l  3  p o r  4 0 0  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á  »
\  O b l i g a c i o n e s  d e  G u b a . «    A  5 8 0 * 0 0

F e n d e s  8 p o r  4 0 0 . . .   . . . . . . . . . .   €  9 9 * 2 5
J  4  4 l 2  p o r  4 0 0 .  •   . . . . . . . . . . .     &  4 0 4 * 4 2  4 $

p o n s o h d a d o s  ' i n g l e s e s . , , o ^ » . » á  9 8 * 4 9 ,

[ Gíambion o^cial©* sobre plazas
Londres, á la vista, K’bra esterlina, 3Q‘2C-'20*i3 pesetas. Idem, á 60 d ías vista, Jd. id., 89*03 id.

¿ k  vista* írameev beneficio á papel, 49*75.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

O ü tm x iim * »  VitU m oU gU rnt tU lM a  15  d$ S e p tim ir i ' d* lS 9i
| I T3HÍP*BATD3tA [ ;¡

7 iitimsdad del aireJ1m  —=   !
bwám atro •rsiíKÓasiTJio MEmmm
ledaeida ■---------------------------á 0* y en ¡miv ' $

sfliiUuatrd* 8eet». oido.

6 . 703*28 47-6 «5‘8 N K .. * Viento» Nubosa,» 708*88 20*» 47*8 M E ... Brisa»ÁCubierto»7^7*85 28*7 20*9 N K ... I d e m .» U t o715*75 28*4 49*2 B .. . . .  V f i e . Lluvioso,a la tarde 706!66 48*2 47*8 N K .. .  Viento. T em p estéf  705*09 46*7 45*7 ¡SE.. . .  Brisa. .  |jláeü í
^«Mperatura máxima del aire, a U sombra*. 0, ,  27'® ’

■■ mínima.................    . . . . . . . o . ,  4 6J 5

Temperatura máxima al Sol, 'á dos metros de It t e f e  8 4' 2  .
M®m id, dentro de 11a esfera d® cri.sts.l, ,« . . . . , , .  „ ,  50*0*

Diferencia.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 2 h»8
Temperatura máxima i tl:¿} jm &  á h

tierra vegetal6 l a b o r a H s t  „ 33*3
lú.w  mínimsíd.,»..,...., . . . . . o . . . . . . . . . . . . . .  45*2

Difcre^eia , - , . , , , , . .  t v 48*4
W*o5idaá dsl vioato m  k s  W m m  Yoüálmzdm horw 

f i dl ómct r os ) . »» , , , . 4 a r . » c ,,  449

Oscilación barométriet., id, (nuilímetros).. 8*0
^Itura • id. eos, respecto íi■ la raedla aRiaj, ú  las nueve-

de la noche.»              s„„ —  ©'©•
Lluvia m  k j  ©45-

No hay telegramas de provincias.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por causa de las lluvias no se han recibido partes.

Forman parte de éste número de la  G a c e t a  la  secunda hoja del pliego 25, pliego 26  y  primera hoja del 27 de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo^ correspondientes a l tomo IL

ANUNCIOS
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA ELaño da 1893. — Sa halla da Tanta en ,e! 
Almacén de la Gaceta m  Madrid, situado en 
la planta "baja dal Ministerio de la Golbama^ 
ción, á los precios siguientes!

P3SBTAS

Primera clase.. . . . . . . . . . .  S0
Segunda íd em .. . . . . . . . .  12
Tercera ídem...............  8
En rústica  .............  5

4DMINISTRACIÓN DB LA QAOBTA DB MADRID Las rselamacione* d® ejemplares de la Gaceta que extravío hayan dejado de recibir los suscritorés, se h&rám precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin« eias* un mes para los suscritorés dél extranjero y tres mesee para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plamm se exigirá e l  pago de cada un© de los ejemplares q u e  m  pidan. —1
TUfINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA. — QOLñfr a ta  ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid©* á los señores suscritorés los seis volúmenes siguientes:Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte delse^  gundo semestre de 1890.Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta» do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera y segunda parte de 1890.Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo» salas primera y tercera en materia civil, primera y segunda parte del primer semestre de 1891.
JpSQAZAFON QBE ERAL DB LOS EMPLEADOS DB ^Administración civil, activos jf cesantes, dependientes del Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspondiente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición o l^  cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aget^  de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DÍA
San Cornelia y San Cipriano, mértiret.

Cuarenta, Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francisco.


